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ASUNTO: Información correspondiente 
al artículo 17 Ter del Dto. No. 101-97. 

Directora en Funciones 
Elsa María Close Girón 
Unidad de Comunicación Social e Información Pública 
-INAP- 

Estimada Licda. Glose: 

Es grato dirigirme a usted en cumplimiento a lo que establece el artículo 17 Ter., 
del Decreto No. 101-97. Ley Orgánica del Presupuesto, que se refiere a la 
información que se debe brindar a la ciudadanía guatemalteca con el propósito 
de transparentar la gestión pública. 

Por lo anterior, adjunto se servirá encontrar información inherente al Instituto 
Nacional de Administración Pública -INAP- correspondiente al mes de 
noviembre de 2025. 
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Artículo 17 Ter. Informes en sitios web y comisiones de trabajo del 
congreso de la república. 

a) Programación y reprogramaciones de asesorías contratadas, detallando 
nombres, montos y el origen de los recursos para el pago, incluyendo los 
que provienen de la cooperación reembolsable y  no reembolsable; 

de 



INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

NÓMINA DE PERSONAL 029 CORRESPONDIENTE A NOVIEMBRE DEL 2025 

No. NOMBRE TIPO DE SERVICIOS PAGO OBSERVACIONES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

1 
BRENDA LORENA VELARDE 

PEREZ DE MAZAPIEGOS 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROTOCOLO DE ABORDAJE 

DEL ACOSO SEXUAL CONTRA LAS MUJERES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -INAP-. 

Q 11,200.00 

2 JOHANA LORENA AGUILERA JUÁREZ 
SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS PARA LOS 

COLABORADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Q 600000 

3 JOSSELYN GABRIELA MORÁN MARROQUÍN 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN LA ELABORACIÓN DE 

ALIMENTOS PARA LOS COLABORADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Q 4.500.00 

4 SOFIA PAOLA ESCOBAR VELASQUEZ SERVICIOS TÉCNICOS EN LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS. Q 2000.00 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

5 SARA CATALINA REYNA SERVICIOS TÉCNICOS PARA MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES Q 4,200.00 

DESPACHO SUPERIOR 

6 
ELIZABETH SUJEIL LAZO 

HIDALGO 
SERVICIOS TECNICOS EN EL DESPACHO SUPERIOR Q 7,000.00 

UNIDAD DE ASUNTOSJURÍDICOS 

7 CRISTEL RUBI GUZMÁN CARIAS 
SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORIA JURÍDICA EN LA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 
12,000.00 

DIRECCIÓN FINANCIERA 

6 JOSUE DANIEL LOPEZ BARRIOS SERVICIOS TECNICOS EN EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD. Q 7,500.00 

UNIDAD DE COOPERACIÓN 

9 MARÍA DEL CIELO POLANCO LÓPEZ SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA UNIDAD DE COOPERACION. Q 5.345.00 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL E INFORMACIÓN PÚBLICA 

10 SANDRA JANETF RECINOS JAIMES 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 

COMUNICACIÓN DEL PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA 

EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO. 

Q 10.266.67 

11 
OSCAR LEONARDO GRIJALVA 

CAP 

SERVICIOS TÉCNICOS DE COBERTURA Y DIVULGACIÓN INFORMATIVA DE LAS 

ACCIONES VINCULADAS A LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO. 

900000 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

12 HEIDY CATALINA CASTILLO CORTEZ 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ÁREA DE 

PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 

Q 11,200.00 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

13 BLANCAMARLENNECARAZOALVAREZ 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ASISTENCIA DENTRO DEL 

. 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ESTADISTICA 

Q 7,110.00 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: 2025-11200032-000-OO-01O1-0000-OO-11-OO-000-008-000-029-41 SUBTOTAL Q97,321.67 
DIRECCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

14 
BIENVENIDO ARGUETA 

HERNANDEZ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATEGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN PEDRO SOLOMA, 
. 

SAN JUAN IXCOY, SANTA EULALIA. LA  DEMOCRACIA. LA  LIBERTAD. SANTA BARBARA. 

SAN JUAN ATITÁN Y MALACATANCITO DEL DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO 

DE LA REGIÓN DE NOROCCIDENTE 

Q 20,000.00 

Pago de honorario 

correspondiente a 

octubre de 2025, 

pagado en noviembre 

de 2025. 

15 
BIENVENIDO ARGUETA 

HERNANDEZ 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL ADMINISTRATIVO 

EN LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE 

DESARROLLO. 

Q 20.000.00 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: 2025-11200032-000.00-01O1-0000-OO-11-OO-000-005-000-029-41 SUBTOTAL QZO,000.00 
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL E INFORMACIÓN PÚBLICA 

16 ERICK ESTUARDO CAMPOS ROJAS 

ASESORÍA EN LA REDACCIÓN INSTITUCIONAL CON FINES DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN PARA LA UNIDAD DE COMINUCACIÓN SOCIAL E INFORMACIÓN 

PÚBLICA. 

Q 9,500.00 

DESPACHO SUPERIOR . 

17 JUAN FERNANDO MOLINA MEZA SERVICIOS PROFESIONALES EN DESPACHO SUPERIOR. Q 19,954.67 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

LEYLA GUADALUPE ROLDAN 

CHANO 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA BRINDAR ASISTENCIA EN EL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ESTADÍSTICA. 
Q 560000 

. 



INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

NÓMINA DE PERSONAL 029 CORRESPONDIENTE A NOVIEMBRE DEL 2025 

No. NOMBRE TIPO DE SERVICIOS PAGO OBSERVACIONES 

19 CARLA BETZAIOA YOC RAMIREZ 
SERVICIOS TÉCNICOS PARA BRINDAR ASISTENCIA EN EL PROGRAMA DE 

POSTGRADOS DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ESTADÍSTICA. 
Q 5600.00 

- - - DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

20 MARIA JOSE CARRERA TOLEDO SERVICIOS TÉCNICOS EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Q 4,200.00 

- DIRECCIÓNFINANCIE - 

21 
HYRUM JOSUE JUAREZ 

ESQUIVEL 
SERVCIOS TÉCNICOS EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DE LA DIRECCIÓN 

FINANCIERA. 
Q 4.66667 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

22 
LOURDES MARIA SARAVIA DE 

POITAN 
SERVICIOS TÉCNICOS EN COMPRAS Y ADQUISICIONES Q 5.600.00 

23 GLADYS ELIZABEFI-I JUAREZ MORAN SERVICIOS TÉCNICOS PARA TRABAJOS DE LIMPIEZA Y SANITIZACIÓN. 0 3,920.00 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: 2025-11200032-000-00-0101-0000-0O-1I-00-000-008-000-029-31 SUBTOTAL Q59,041.34 

DIRECCIÓN DELEGACIONES 

24 LUIS ESTUARDO MAZARIEGOS MENESES 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

SUCHITEPÉQUEZY RETALHULEU DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

Q 1 3,525.00 

25 LEONOR VELASQUEZ VELASQUEZ 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN LAS ACTIVIDADES DE 

FORTALECIMIENTO A LAS INSTITUCIONES A NIVEL TERRITORIAL EN LA DELEGACIÓN 

REGIONAL NOROCCIDENTE. 

Q 10,000.00 

26 I-IUVERTH OMAR CAMACHO GARCÍA 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO. EN LOS MUNICIPIOS DE 

PALESTINA DE LOS ALTOS, CABRICÁN, SAN CARLOS SIJA, SAN MIGUEL SIGUILÁ, 

CO)OLA. SAN FRANCISCO LA UNIÓN. HUITÁN, SIBILIA DEL DEPARTAMENTO DE 

QUETZALTENANGO DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

10,820.00 

27 
MARIA ALEJANDRA LEMUS 

CONTRERAS 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LA REGIÓN SURORI ENTE 

Q 8.115.00 

28 VICTOR TUCH GONZALEZ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE VISITACIÓN, 

NAHUALÁ. SANTA CATARINA IXTAHUACÁN. SANTA CLARA LA LAGUNA Y 

CONCEPCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

Q 15,135.00 

29 
CINTHYA PAMELA AZURDIA 

MEJIA 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE ALOTENANGO, SAN 
- 

MIGUEL QUENAS, SANTA CATARINA BARANONA, SAN ANTONIO AGUAS CALIENTES, 

CIUDAD VIEJA, PASTORES, SANTO DOMINGO XENACOJ Y SAN LUCAS SACATEPÉQUEZ 

DEL DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ DE LA REGIÓN CENTRAL 

Q 10,820.00 

30 ROBERTO VINICIO CODINEZ BAUTISTA 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN EL DEPARTAMENTO DE SAN 

MARCOS DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

11,680.67 

31 JACKELINE BEATRIZ MARTINEZ RAMIREZ 

"SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 
CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE LA 

LIBERTAD. SANTA BÁRBARA, SAN JUAN ATITÁN. MALACATANCITO,TECTITÁN, CUILCO. 

SAN ILDEFONSO, IXTAHUACAN, COLOTENANGO, 
SAN GASPAR IXCHIL SAN RAFAEL PÉTZAL SAN PEDRO NÉCTA, SAN SEBASTIÁN 

HUEHUETENANGO, SANTIAGO CHIMALTENANGO, HUEHUETENANGO. CNIANTLA, 

AGUACATÁN, DEL DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO, Y LOS MUNICIPIOS DE 
SACAPULAS Y NEBAJ DEL DEPARTAMENTO DE QUICHÉ DE LA REGIÓN 

NOROCCIDENTE? 

Q 10.000.00 

32 BYRON JESUS QUIXTAN TACAM 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO. EN EL DEPARTAMENTO DE 

QUETZALTENANGO DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

11,S9S.00 



INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

NÓMINA DE PERSONAL 029 CORRESPONDIENTE A NOVIEMBRE DEL 2025 

No. NOMBRE TIPODESERVICIOS PAGO OBSERVACIONES 

33 MAYRA LISSETH CHAICOJ PINTO 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO. EN LOS MUNICIPIOS DEL 

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA DE LA REGIÓN METROPOLITANA 

Q 10,810.00 

FREDDY ARNOLDO HERRERA 

MARCOS 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO. EN LOS DEPARTAMENTO DE 

CHIQUIMULA Y ZACAPA DE LA REGIÓN NORORIENTE. 

10,00000 

35 EUNICEJOCABED PEREZ MIRANDA 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN PEDRO 

SACATEPÉQUEZ. SAN RAFAEL PIE DE LA CUESTA. SAN PABLO. CATARINA. EL RODEO. 
EL TUMBADOR, LA REFORMA, EL QUETZAL DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS 

DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

10,820.00 

36 JOSE ALEJANDRO SANTILLANA HERRERA 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LA REGIÓN CENTRAL 

Q 16,230.00 

37 ELMA MARINA MORALES CUY 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN EL DEPARTAMENTO DE 

SOLOLÁ DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

16,11867 

38 
LEONEL FERNANDO TOXCON 

BAC 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN LAS ACTIVIDADES DE 

FORTALECIMIENTO A LAS INS11TUCIONES EN TERRITORIO A NIVEL NACIONAL. 
Q 11,500.00 

39 BRISELAAYELETANLEU GOMEZ 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO. EN LOS MUNICIPIOS DE SAN JOSÉ 

CHACAYÁ, SANTA LUCIA UTAILÁN, SAN ANDRÉS SEMETABAJ, SAN LUCAS TOLIMÁN, 

SAN PABLO LA LAGUNA. SAN MARCOS LA LAGUNA, SANTIAGO ATITLÁN DEL 

DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

9.342.67 

STELLA DEL CARMEN ORDOÑEZ 

HERNANDEZ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE 

DESARROLLO EN LOS DEPARTAMENTOS QUE CONFORMAN LA REGIÓN 

SUROCCIDENTE. REGIÓN PETÉN Y LA REGIÓN NORTE 

5,83333 

41 CLAUDIA BRISEIOA I-IERNANDEZ ESCORAR 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO.LOS MUNICIPIOS DEL 

DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ; MUNICIPIO DE PALIN EN EL DEPARTAMENTO 

DE ESCUINTLA Y LOS MUNICIPIOS DE SAN MARTIN JILOTEPEQUE, CHIMALTENANGO. 

ZARAGOZA. EL TEJAR, SAN ANDRÉS IZTAPA, PARRAMOS, PATZICiA Y SAN JUAN 

COMALAPA DEL DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO,TODO DE LA REGIÓN 

CENTRAL 

Q 13,525.00 

42 CENADO SANTIAGO UMULTIGUILA 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE SOLOLÁ, 

PANAJACHEL. SANTA CATARINA PALOPO, SAN ANTONIO PALOPÓ. SANTA CRUZ LA 

LAGUNA, SAN JUAN LA LAGUNA Y SAN PEDRO LA LAGUNA DEL DEPARTAMENTO DE 

SOLOLÁ DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

10,820.00 

43 
MERY ALBER11NA MARTIN 

CO]TI 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN 

A LAS INS11TUCIONES A NIVEL NACIONAL CON VINCULACIÓN A LAS DELEGACIONES 

DEL INAP. 

Q 10,733.33 

PABLOVA MARITZEL IXMUCANE 

PACHECO TESUCUN 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO. EN EL DEPARTAMENTO DE PETÉN 

DE LA REGIÓN DE PETÉN. 

10,00000 

FRANCISCO ESTUARDO 

MAVORGA PASTOR 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

QUETZALTENANGO, SAN MARCOS Y TOTONICAPÁN DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

14,01867 

46 
GREGORIO ARNOLDO VASQUEZ 

MANCHAME 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS DEPARTAMENTOS DE EL 

PROGRESO E IZABAL DE LA REGIÓN NORORIENTE 

11,68067 



INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

NÓMINA DE PERSONAL 029 CORRESPONDIENTE A NOVIEMBRE DEL 2025 

No. NOMBRE TIPO DE SERVICIOS PAGO OBSERVACIONES 

GILBERTO ARMANDO SALVATIERRA 

ESTRADA 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DEL 

DEPARTAMENTO DEJUTIAPAYJALAPA, DE LA REGIÓN SURORIENTE. 

Q 11,68067 

48 
FLAVIO OMAR O1TONIELCO 

ISEM 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN LAS ACTIVIDADES DE 

FORTALECIMIENTO A LAS INSTITUCIONES A NIVELTERRITOPIAL EN LA DELEGACIÓN 

REGIONAL NORTE. 
Q 10,000.00 

TANIA WALESI<A ROQUE 

CONTRERAS 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE EL JICARO, 

GUASTATOVA, MORAZÁN, SAN AGUSTÍN ACASAGUASTLÁN, SAN ANTONIO LA PAZ, 

SAN CRISTÓBAL ACASAGUASTLÁN, SANARATE Y SANSARE DEL DEPARTAMENTO DE 

EL PROGRESO DE LA REGIÓN NORORIENTE 

10,820.00 

Pago de honorario 

correspondiente a 

octubre de 202S, 

pagado en noviembre 

de 2025. 

TANIA WALESKA ROQUE 

CONTRERAS 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PAPA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE ELJÍCARO, 

GUASTATOYA, MORAZÁN. SAN AGUSTÍN ACASAGUASTLÁN, SAN ANTONIO LA PAZ, 

SAN CRISTÓBAL ACASAGUASTLÁN. SANARATE Y SANSARE DEL DEPARTAMENTO DE 

EL PROGRESO DE LA REGIÓN NORORIENTE 

10,820.00 

51 ENIO IVAN NAJERA DIAZ 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CER11FICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE 

ESCUINTLA, PALIN, SAN VICENTE PACAYA, GUANAGAZAPA, MASAGUA, SAN JOSÉ E 

IZEAPA DEL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA DE LA REGIÓN CENTRAL 

Q 10.820.00 

52 EDDY ARNOLDO CANO REVES 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE CONCEPCIÓN 

HUISTA, UNIÓN CANTINIL, SANTA ANA HUISTA. SAN ANTONIO HUISTA, SANTIAGO 

PETATAN. NENTÓN, JACALTENANGO, TODOS SANTOS CUCHUMATÁN. SANTA CRUZ 

BARILLAS, SAN MATEO IXTATÁN, SAN SEBASTIÁN COATÁN. SAN RAFAEL LA 

INDEPENDENCIA, SAN MIGUEL ACATAN, SAN PEDRO SOLOMA. SAN JUAN IXCOY, 

SANTA EULALIA, LA DEMOCRACIA, DEL DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO Y EL 

MUNICIPIO DE IXCAN DEL DEPARTAMENTO DE QUICHÉ DE LA REGIÓN 

NOPOCCIDENTE. 

10,000.00 

JORGE OLIVERIO GARCIA 

RAMIREZ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE SIQUINALÁ, SANTA 

LUCÍA COTZUMALGUAPA, TIQUISATE, LA DEMOCRACIA, NUEVA CONCEPCIÓN, LA 

GOMERA, SIPACATE DEL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA DE LA REGIÓN CENTRAL 

Q 9.342.67 

54 JOSUE EMANUEL OROZCO FIGUEROA 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO. EN LOS MUNICIPIOS DE SANTA MARIA DE 

JESÚS. ANTIGUA GUATEMALA, MAGDALENA MILPAS ALTAS, SANTA LUCÍA MILPAS 

ALTAS, SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS. JOCOTENANGO, SANTIAGO SACATEPÉQUEZ, 

SUMPANGO DEL DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ DE LA REGIÓN CENTRAL 

Q 9.342.67 

55 MARDOQUEO CATU SAPON 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE TECPÁN. SANTA 

APOLONIA, PATZÚN, POCHUTA, YEPOCAPA, ACATENANGO, SANTA CRUZ BALANYÁ Y 

SAN JOSÉ POAQUIL DEL DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO DE LA REGIÓN 

CENTRAL 

10.820.00 

56 EDIN JOSE MERIDA MELENDEZ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE 

DESARROLLO EN LOS DEPARTAMENTOS QUE CONFORMAN LA REGIÓN 

NORORIENTE, NOROCCIDENTE Y PETÉN. 

Q 9,333.33 

57 JOSE PAUL BAUTISTA LOPEZ 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE 

ESQUIPULAS PALO GORDO. CONCEPCIÓN TUTUAPA. COMITANCILLO. TEJUTLA, SAN 

MIGUEL IXTAHUACAN, SIPACAPA, SAN CRISTOBAL CUCHO Y RIO BLANCO DEL 

DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

10,820.00 
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58 HECTOR ALEXANDER RIVAS BOJ 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE SAN 

LORENZO, SAMAYAC, SAN PABLO JOCOPIL,AS, SANTO TOMÁS LA UNIÓN, SAN 

ANTONIO SUCHITEPÉQUEZ, SAN JOSÉ EL IDoLO Y SAN GABRIEL DEL 

DEPARTAMENTO DE SUCHITEPEQUEZ, Y SAN FELIPE RETALHULEU DEL 

DEPARTAMENTO DE RETALHULEU DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

Q 10.820.00 

EOWIN ANTONIO RAMIREZ 

ALVARADO 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN MARCOS, LA 

BLANCA, OCOS, AYUTLA, PAJAPITA NUEVO PROGRESO, MALACATÁN DEL 

DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

Q 10,820.00 

60 LEE SABINA LANG GIRON 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE CONCEPCIÓN 

CHIQUIRICHAPA, QUETZALTENANGO, SAN MARTÍN SACATEPÉQUEZ, SAN JUAN 

OSTUNCALCO, COATEPEQUE, GÉNOVA FLORES COSTA CUCA Y COLOMBA COSTA 

CUCA DEL DEPARTAMENTO DE QUETZALTENANGO DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

Q 10,820.00 

61 SELVIN RIBAY ESTRADA Y ESTRADA 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN 

ANTONIO SACATEPÉQUEZ, TACANA, SIBINAL, SAN JOSÉ OJETENAM, IXCHIGUAN, 

TAJUMULCO, SAN LORENZO DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS DE LA REGIÓN 

SUROCCIDENTE 

10,820.00 

62 OSCAR EDUARDO SULUGUI PICH 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE 

RETALHULEU, CHAMPERICO, ELASINTAL NUEVO SAN CARLOS, SAN MARTIN 

ZAPOTITLÁN, SANTA CRUZ MULUÁ, SAN ANDRÉS VILLA SECA Y SAN SEBASTIÁN DEL 

DEPARTAMENTO DE RETALNULEU DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

10.820.00 

63 HUGO ARMANDO GALLARDO NERNANDEZ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE JUTIAPA, EL 

PROGRESO. EL ADELANTO, QUESADA, CONGUACO, )ALPATAGUA, MOVUTA, COMAPA 

Y PASACO DEL DEPARTAMENTO DE JUTIAPA, Y LOS MUNICIPIOS DE CUILAPA 

CASILLAS, SAN RAFAEL LAS FLORES, NUEVA SANTA ROSA, SANTA ROSA DE LIMA 

PUEBLO NUEVO VIÑAS, SANTA CRUZ NARANJO, BARBERENA ORATORIO, SANTA 

MARIA IXI-IUATÁN, SAN JUAN TECUACO, GUAZACAPÁN, CI-1IQUIMULILLA. TAXISCO 

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA DE LA REGIÓN SURORIENTE 

Q 11.680.67 

64 WILLY EDWIN HERNANDEZ MIRANDA 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS OS JUTIAPA, 

EL PROGRESO, EL ADELANTO, QUESADA, CONGUACO, JALPATAGUA, MOVUTA, 

COMAPA PASACO DEL DEPARTAMENTO DE JUTIAPA DE LA REGIÓN SURORIENTE 

Q 10,820.00 

65 
HABlAN ALEJANDRA LIMA 

LEIVA 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE ASUNCIÓN MITA 

AGUA BLANCA SANTA CATARINA MITA ATESCATEMPA, YUPILTEPEQUE, JEREZ, 

ZAPOTITLÁN Y SAN JOSÉ ACATEMPA DEL DEPARTAMENTO DE JUTIAPA DE LA 

REGIÓN SURORIENTE 

1082000 

66 
JUAN FRANCISCO BAGUR 

ORDONEZ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO. EN LOS MUNICIPIOS DEALMOLONGA 

CANTEL EL PALMAR, ZUNIL, SAN MATEO, SALCAJÁ. LA  ESPERANZA. OLINTEPEQUE 

DEL DEPARTAMENTO DE QUETZALTENANGO DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE. 

Q 10,820.00 

67 JUAN CARLOS ESQUITE PEREZ 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE 
BARBERENA, ORATORIO, SANTA MARIA IXHUATÁN, SAN JUAN TECUACO, 

GUAZACAPÁN. CHIQUIMULILLA Y TAXISCO DEL DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA DE 

LA REGIÓN SURORIENTE 

Q 10,820.00 
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68 VICTORIA ALEJANDRA GUTIERREZ MEDINA 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE 

ESCUINTLA, SANTA LUCÍA COTZUMALGUAPA, LA DEMOCRACIA, SIQUINALA 

MASAGUA, TIQUISATE, LA GOMERA, GUANAGAZAPA, SAN JOSÉ, IZTAPA, SAN VICEN rE 

PACAYA, NUEVA CONCEPCIÓN Y SIPACATE, DEL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA; 

TECPÁN GUATEMALA, SANTA APOLONIA, PATZÚN, SAN MIGUEL POCHUTA, 

VEPOCAPA, ACATENANGO, SANTA CRUZ BALANYÁ, SAN JOSÉ POAQUIL DEL 

DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO DE LA REGIÓN CENTRAL 

Q 11,680.67 

69 
ALEX ADOLFO MIGUEL 

GREGORIO 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE 

BARBERENA, ORATORIO. SANTA MARIA IXI-IUATÁN, SAN JUAN TECUACO, 

GUAZACAPÁN, CHIQUIMULILLA Y TAXISCO DEL DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA DE 

LA REGIÓN SURORIENTE 

1082000 

70 JULIO CESAR RODRIGUEZ MEZA 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE 

F1ARBFRFNA. ORATORIO. SANTA MARIA IXHUATÁN. ÇAN 1IIAN TFCUACC) 

8,11SOO 

71 GUINDDER MARDOQUEO LOPRETO GUERRA 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LA REGIÓN SURORIENTE. 

Q 14,018.67 

72 EVELYN ROCIO CAME',' PROCOPIO 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS DEPARTAMENTOS DE SOLOLÁ, 

SUCHITEPÉQUEZ Y RETALHULEU DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

Q 8,115.00 

BLANCA ROSA GUTIERREZ 

RECINOS DE BARROW 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE PUERTO 

BARRIOS. LIVINGSTON, EL ESTOR, MORALES, LOS AMATES DEL DEPARTAMENTO DE 

IZABAL DE LA REGIÓN NORORIENTE 

Q 9,342.67 

EDGAR OBED ALCANTARA 

ESPINOZA 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS DEPARTAMENTOS DE SOLOLÁ, 

SUCHITEPÉQUEZ Y RETALHULEU DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

Q 1082000 

- 
EVELYN CRISEL CASTANEDA GUZMAN DE 

LIRA 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES EN LOS MUNICIPIOS DE USUMATLÁN, SAN JORGE, 

CABAÑAS, HUITE, SAN DIEGO, RIO HONDO. ESTANZUELAYTECULUTÁN DEL 

DEPARTAMENTO DE ZACAPA DE LA REGIÓN NORORI ENTE 

Q 9,342.67 

16 DULCE MARIA MORALES PAIZ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LA REGIÓN NORORI ENTE. 

Q 9,335.00 

CHRISTOPHER ROLANDO SERRA 

HERNANDEZ 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE DE 

CHICACAO. SAN MIGUEL PANÁN, RIO BRAVO. SANTA BÁRBARA, SAN JUAN BAUTISTA 

Y PATULUL DEL DEPARTAMENTO DE SUCHITEPÉQUEZ DE LA REGIÓN 

SUROCCIDENTE. 

933500 

78 BRENDA CAROLINA MEZA TOJ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN MARTIN 

JILOTEPÉQUE, CHIMALTENANGO, ZARAGOZA, EL TEJAR. SAN ANDRÉS IZTAPA. 

PARRAMOS, PATZICÍA Y SAN JUAN COMALAPA DEL DEPARTAMENTO DE 

CHIMALTENANGO DE LA REGIÓN CENTRAL 

12,445.00 

REYNA MARIBEL CORNELIO 

GARCIA DE LOY 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE CUILAPA, CASILLAS, 

SAN RAFAEL LAS FLORES, NUEVA SANTA ROSA, SANTA ROSA DE LIMA, PUEBLO 

NUEVO VIÑAS Y SANTA CRUZ NARANJO DEL DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA DE 

LA REGIÓN SURORIENTE 

972500 

80 PABLO DANIEL ORTIZ VELÁSQUEZ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE 

DESARROLLO EN LOS DEPARTAMENTOS QUE CONFORMAN LA REGIÓN CENTRAL. 

SURORIENTE Y METROPOLITANA. 

7RA500 
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81 
EUGENIA ANABELLA GARCIA 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE SAN 

FRANCISCO EL ALTO, SAN CRISTÓBAL TOTONICAPÁN, SANTA LUCÍA LA REFORMA, 

SAN BARTOLO AGUAS CALIENTES, SANTA MARÍA CHIQUIMULA, SAN ANDRÉS XECUL 

TOTONICAPÁN Y MOMOSTENANGO DEL DEPARTAMENTO DE TOTONICAPÁN DE LA 
REGIÓN SUROCCIDENTE 

0 8,645.00 

82 MARISSA LIDIETH RAMIREZ COC 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN LAS ACTIVIDADES DE DIAGNÓSTICO A 

LAS INSTITUCIONES A NIVEL TERRITORIAL EN LA DELEGACIÓN REGIONAL PETÉN. 
10.00000 

83 
SERGIO ROBERTO CIFUENTES 

LOPEZ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, 

QUETZALTENANGO Y TOTONICAPÁN DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE. 

Q 600000 

84 JUAN US VICENTE 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

SOLOLÁ, SUCHITEPÉQUEZ Y RETALHULEU DE LA REGIÓN SUROCCIDENTE 

14,018.67 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: 2O25412O0032-OOO-OO-01O-OOOO-OO-1 -OO-OOO-OO4-000-Q29-31 SUBTOTAL Q655,306.37 

8S MILTON WOSBELY GUTIERREZ RODAS 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN 

BARTOLOMÉ JOCOTENANGO, SAN PEDRO JOCOPILAS, SANTA CRUZ DEL QUICHÉ, 

SAN ANTONIO ILOTENANGO, PATZITÉ, CHICHE, CHINIQUE, ZACUALPA, JOYABAJ, 

CHICHICASTENANGO, PACHALUM, CHAJUL SAN JUAN COTZAL, CUNEN, USPANTÁN, 
CHICAMÁN, SAN ANDRÉS SAJCABP,JÁ Y CANILLÁ DEL DEPARTAMENTO DE QUICHÉ 

DE LA REGIÓN NOROCCIDENTE. 

10,000.00 

86 MARINA MONTEJO MORALES DE SALAZAR 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE 

CONCEPCIÓN HUISTA, UNIÓN CANTINIL, SANTA ANA HUISTA, SAN ANTONIO HUISTA, 

SANTIAGO PETATÁN, NENTÓN, JACALTENANGO Y TODOS SANTOS CUCHUMATÁN 

DEL DEPARTAMENTO DE HUEHUTENANGO DE LA REGIÓN NOROCCIDENTE. 

Q 8,000 00 

87 CLAUDIA MARIA ROJAS NIÑO 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LA REGIÓN PETÉN 

Q 8,000,00 

88 VICTOR ALFONSO RECINOS COBON 
SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LA REGIÓN NOROCCIDENTE, 
Q 6,000.00 

89 LUIS ESTUARDO PEREZ MORALES 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE SAN ANTONIO 

ILOTENANGO, PATZITÉ, CHICHE, CHINIQUE, ZACUALPA, JOYABAJ, 

CHICHICASTENANGO, PACHALUM DEL DEPARTAMENTO DEL QUICHÉ DE LA REGIÓN 

NORGCCIDENTE. 

Q 8,000.00 

90 NATANAEL URIZAR RAMÓN 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN MUNICIPIOS DE CI-IAJUL SAN JUAN 

COTZAL, CUNEN, USPANTÁN, SAN ANDRÉS SAJCABAJÁ Y CANILLÁ DEL 

DEPARTAMENTO DEL QUICHÉ DE LA REGIÓN NOROCCIDENTE. 

Q 8,000.00 

91 
GLENDA VIRGINIA GUERRERO MILlAN DE 

BUECHSEL 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 
CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE SALAMÁ, 

SAN MIGUEL CHICAJ, RABINAL CUBULCO, GRANADOS, EL CHOL SAN JERÓNIMO Y 

PURULHÁ DEL DEPARTAMENTO DE BAJA VEPAPAZ DE LA REGIÓN NORTE. 

Q 8,000.00 

92 EMANUELJOSUE QUEVEDO CANTÉ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESAROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE SAN PEDRO 

SACATEPÉQUEZ. SAN JUAN SACATEPÉQUEZ. SAN RAYMUNDO, CHUARRANCHO, 

CHINAUTLA, SAN PEDRO AYAMPUC, SAN JOSÉ DEL GOLFO, PALENCIA DEL 

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA DE LA REGIÓN METROPOLITANA 

Q 8,000.00 
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p 

No. NOMBRE TIPO DE SERVICIOS PAGO OBSERVACIONES 

93 DIANA ELIZABETH IBAÑEZARAGON 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTiFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LA REGIÓN MErpOPOLrrANA. 
Q 8.000.00 

94 EVELYN ESTEFANY KRESS DIEGUEZ 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN EL DEPARATAMENTO DE AL'A 

VERAPAZ DE LA REGIÓN NORTE 

io 000.00 

SS LUIS HUMBERTO SACUL REYES 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LOS MUNICIPIOS DE SANTA CRUZ 

BARILLAS, SAN MATEO IXTATÁN, SAN SEBASTIÁN COATÁN, SAN RAFAEL LA 

INDEPENDENCIA Y SAN MIGUEL ACATÁN DEL DEPARTAMENTO DE 

HUEHUETENANGO Y EL MUNICIPIO DE IXCAN DEL DEPARTAMENTO DEL QUICHÉ DE 

LA REGIÓN NOROCCIDENTE. 

Q 8,000.00 

96 JUAN CARLOS VALLE TRUJILLO 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE SAYAXCHÉ. LAS 

CRUCES, LA LIBERTAD, SAN FRANCISCO, SAN ANDRÉS, SAN JOSÉ, MELCHOR DE 

MENCOS DEL DEPARTAMENTO DE PETÉN DE LA REGIÓN DE PETÉN. 

Q 8,000.00 

97 
DEVANIRA VICTORIA CORONADO MARTINEZ 

DE PELAEZ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN LA REGIÓN NORTE 
Q 6,000.00 

98 JULIO BENJAMIN TOJ MORALES 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE SENAHÚ, PANZÓS, L 
TINTA, TAMAI-IÚ, TUCURO, TACTIC, SANTA CRUZ VERAPAZ Y SAN CRISTÓBAL 

VERAPAZ DEL DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ DE LA REGIÓN NORTE. 

Q 8.000.00 

99 JACQUELINE LISBETI-I CREN JERONIMO 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO, EN EL DEPARTAMENTO DE BAJA 
VERAPAZ  

DE LA REGIÓN NORTE 

10,000.00 

100 
JULIO CÉSAR FEDERICO CHAVARRIA 

BARRIENTOS 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE CHAHAL, FRAY 

BARTOLOMÉ DE LAS CASA, RAXRUI-IÁ CHISEC, COBÁN, SAN PEDRO CAPCHÁ, 

LANQUIN. CAHABÓN Y SAN JUAN CHAMELCO DEL DEPARTAMENTO DE ALTA 

VERAPAZ DE LA REGIÓN DE NORTE. 

800000 

101 MILTON FRANCISCO LÓPEZ GÓMEZ 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE TECTITÁN, CUILCO, 

SAN ILDEFONSO IXTAHUACÁN, COLOTENANGO, SAN GASPAR IXCHIL SAN RAFAEL 

PÉTZAL. SAN PEDRO NÉCTA SAN SEBASTIÁN HUEHUETENANGO Y SANTIAGO 

CHIMALTENANGO DEL DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO DE LA REGIÓN 

NOROCCIDENTE 

Q 8,00000 

102 LEONEL ESTUARDO VELEZ FLORES 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 

DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO EN LOS MUNICIPIOS DE HUEHUETENANGO, 

CHIANTLA Y AGUACATÁN, DEL DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO Y LOS 

MUNICIPIOS DE SACAPULAS, NEBAJ, SAN BARTOLOMÉ JOCOTENANGO, SAN PEDRO 

JOCOPILAS, SANTA CRUZ DEL QUICHÉ DEL DEPARTAMENTO DEL QUICHÉ DE LA 

REGIÓN NOROCCIDENTE 

Q 8,000.00 

103 ALLAN JAVIER SERRANO PORRAS 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE CERTIFICACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS 
DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO. EN LOS MUNICIPIOS DE SAN PEDRO SOLOMA, 
SAN JUAN IXCOY, SANTA EULALIA, LA DEMOCRACIA, LA LIBERTAD, SANTABÁRBARA, 
SAN JUAN ATITÁN Y MALACATANCITO DEL DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO 

DE LA REGIÓN DE NOROCCIDENTE 

8.000. 00 



Elabaró: Revisó: 

SUMAS TOTALES Q998,669.38 

TOTAL: NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE QUETZALES CON TREINTAS OCHO CENTAVOS. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

NÓMINA DE PERSONAL 029 CORRESPONDIENTE A NOVIEMBRE DEL 2025 

No. NOMBRE TIPO DE SERVICIOS PAGO OBSERVACIONES 

104 
MILDRED ROXANA BARRIENTOS 

CASTELLANOS 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL ADMINISTRATIVO 

EN LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA EXCELENCIA DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE 

DESARROLLO. 

Q 13 000 DO 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: 2025-11200032-000-0O-0101-0000-OO-11-00-000-004-000-029-41 SUBTOTAL Q 167,000.00 

yo. Ho. 
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Programación y reprogramación de jornales; 

031 Jornales: Comprende los egresos por concepto de salarios diario que se 
paga a los obreros, operarios y peones, que presten sus servicios con carácter 
temporal en talleres principalmente en mantenimientos y similares; así como en 
la ejecución de proyectos y obras públicas, que no requieren nombramiento por 
medio de Acuerdo y cuyo pago se hace por medio de planilla y la suscripción del 
contrato que establece la ley. 

***NO APLICA*** 
El INAP no cuenta con personal contratado bajo el renglón presupuestario 031. 
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Documentos que respalden bonos o beneficios salariales, derivados o no de 
pactos colectivos de trabajo y otros similares; 

• Durante el mes de noviembre del presente año, se asignó a dos servidores 
públicos el complemento Personal al Salario según Resolución No. D-
2025-362, REF. DPR-DC/2025-237, EXPTE. 2025-700-INAP y Providencia 
Número DTP-DPPSECA-1285-2025. Así mismo, se modificó a un servidor 
público el complemento Personal al Salario según Resolución No. D-2025-
313, REF. DPR-DC/2025-200, EXPTE. 2025-381-INAP y Providencia Número 
DTP- D P PSECA-111 0-2025. 
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RESOLUCIÓN No -2025313 
E. bP 202 -.200, EXPTE. 2025-a8wÑ4p 

• ØFICIN CIoÑALbE.sEkvlcio ClViL Guatemala, ritiuno d.octubre de .çlos u-di 
• vti; •

O 

 

e tiel-ten a la vlta para iesolver, la solicitad piesentada poi el Instituto Nacional de 
Aclrtdr1straçión Pública refei ente a la modificación de complemento personal al salario para 
un (01) servidor ptblico, cpuert ocupa un (01) puesto con caigo al renglón de gasto 011 
1raoria1 permatertte e1 la Pu'eciclóri de frivetigac1ón y Análisis para el Desarrolló 

1tuctiina1 p teneclertte a esa Eniidá4
0

•
.

. O o '  

CÚÑ8ID1RÁNDO2 Que de confoizmdad con lo establecido en el Articulo 70 del Acuerdo 
ubernaffvo N1üxLero 261-2024, del vemtiséis de diciembre de dos mil veinlicuafio, que 

aplQbó el Plan Anual de Salaiios y Normas pala su Administracuin, para el presente 
Ejercicio 11ica1, que cotresponde a la Oficina Nacional de Servicio Civil asigtiar los montos 
q11e se fijen en concepto de domplemento peisonal al ala1 a los seividoies que ocupan 
puestos en las Institucicities del Oigardsmo Bjecutivo, asi com4 de las Entidades 
Descentralizadas y Autónomas del Estado que se ligen por la Ley de ervic1Ó CiviL que las 
Autçridades Nominadoras requieran, adjuntando la documentación recesaria y el aval de 

° la dlspó*ibi1dad'presupuataria por parte deI °Mlrtisterio dePinárizas.JPib1icas, a través de 
la Dirección Técnica del Presupuesto, pala el eividoi de plimer Ingreso ø remgreeo a parffi 
de la fecha que haya sido nouaficada la declaratoria de empleado re -tilar, al concluli un 
peiioo de prueba ixuriurto de dos (02) meses y máximo seas (06 rresesJ ademas, el 
complemento personal al salaiio se asignaiá a servidoies o uncioniicis que ocupen los 
puestos a que hace referei°icia el Articulo 32 del Decreto Numero 174 del Congreso de la 
República cje Guatemala, Ley de Serv-icio Civil, según las escalas a*torizadas,  a los que 
otenten°la calidad de Autór1dd Notuir adora y los que ocupen puetó d e la Serie Ejecutiva 
del l?lan de Clasificación de Pttestos para el Organismo Ejecutivo, a parlar de la fecha de 
toma de posesión del cargo, en el monto que esté ieg-istrad en el Sistema de Nóiruna, 
Registro de Servicios Personales, Estadios y/o Servicios Individuales í Otros Relacionados 
don el lecu±so Humano (Cuatenórrunas), de los antecesores del puesto o en su defecto el 
que se tegisfre paia otros uesto5 de la misma clasificación de puestos deiatio de la p15nt111a 
de puestos de la Entidad, debiéndose consignar el udanio en el lespectrvo Formulario 

lecfróriico de Movimiento de Peisonal (}'EMP), 

cÓÑSÍØDQ Qu lagetiora Gerci-ité del Tñstftuto Nacional de Admirdstracióii. 
Pública en su calidad de Autoridad Nornlnadoia, mediante Oficio D 
DEGEPE/DMEP/468-2025 del veintitrés de junio de do mil veinticinco, solicitó a la 
Dirección Técnica del Presupuesto del Ministio de Finanzas Publicas, se evalúe la ONAL 

modificación de unk (01) complemento peisonal al salano para tina persona que ocupa 
(01) puesto pet!éneciente al renglón de gasto 011 Personal permanente de ese Instituto 

• el efecto1  adjuntan la docuinentación de soporte corréspondienite; 

i.3 cafle 6-77 zóna 1 ciuctad'.de Guatemala, Edificio.anapierlCarlo. PX 2321-4800 
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Oficina Nadonal de 
$ervkio' Civñi 

RESOLÚQÓN No, D-2O25313 
Ref.DPR-DÇlZO25-200, EXPTE. 2O25-38-INAP 

PÁGINA 

CONSIDEitAND0: Que la Dixeción Técnica del Presupueto del MirUterio 'de finanzas 
Públicas, por medio 'd PROVIDENcIA. NÚMERO PTP-DPPSEÇA--O'350-2025 del 
veintisiete de junio de dos mil: veinticinco, trasladó las diliSencias de mérito a st Oficina, 
para qUe de co±- forniidad con la ley que regula la materia ernita opinión de lo solicitado; 
indicando que, la solicitud'cueta con el aval de' la Autoridad Noriingdors del' InsflttLtQ 
Nacional de Administración Pública. tndlicari4o' que el referido IntiintQ' requieni la 

•mQdifieación del complemento personal al salario para un (01,) puetp de Asesoi Profesional 
Especializado III, contratado en el'renglón de gasto 011 Personal 'permanente, toda yez que 
el servidor público ftie ascendido y concluyó saUsfactorlarnente el período de prueba en ese 
cargo, asimismo, fundamenta la. petición con las certifimclortes de funciones 
dorresoridientes, además en la justificación adjunta indica quo el proceso de reestructura 
que se llevó a cabo en el INAP, tiene como finalidad contar. C9ti los puestos MÓrLeQ5 y 
remunerados equitativamente •sgín la clase , del puesto, to$ando corno base. las 

• evaluacione de desernpeto y elrcndimiento laboraL COmO respa1.o a la solielt : d indica 
que ese Instituto adjtmta los D1ctmne Piesupuestaiio de la Due4ción Pmaricieia y de la 
Dirección de Recursos Humanos,. donde manifiestan que la doçi.entaciin de soporte 
réfleja iuformaçión cierta y congruente, que el servidor cumplecon ls funciorisirUierente 
al puesto, por ende, con los requisitos de esta Oficina Nacional deryicio Civil, asinUsm 
en consideración a su presupuesto vigente y a la economía .elatente n el mismo, 
determinan que es fatiblecnUnuar cóni el tnimite de la accln de uesto8 antes ,indidacla 
E;n ese sentido, on base a la docuinentación de soporte que:'o.bra op. i expediente de mritp 
y las proyecciones. i'éalizadas por esa Direcein Técnica del Prosuptiesto, determina que: el. 
planteamiento remitido por el INAP dispóne de viabilidad presixpuestérla par el presente 
ejerciçio fiscal y pára los años sUbsiguientes debérn. Utilizar rearsos de: su 
presupuestario asignado; 

CONJbERNADQ Que del analisis rea1iaçio al expediente de uér1to, se pudo. observar 
que ,exitín aspectos 'que eran necesarIos de aclarar'pr parte. de la ,Di*eccin Técnica del 
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas, razón pr la cual mediante 
PROVIDENCIA No. DPR.-DC/2025-157 del dlecisletede'sepUembrde dos,miivefrl,UcincQ, 
se devolvió el expediente de mérito a efecto que se atendieran. dichos requermiuentos; al 
lespecto, esa Duección mediante PROVIDENCIA NÚMERO DTP-DPPSECA-1110-2Q25 del 
'di& de octubre de do mil veinticinco, recibida el trece de octubre del presente año, traslada 
nuevamente las diligencias a esta' Oficina informando: que, el Instituto Najonal de 
Administración Pública raiiflca la información vértida enjustificaçtón adj'.ma al esep.te' 
expedienté para larnodificaclón deIcomplementó personalal salano, La Dire:çión Tcpiça 
del Presupuesto indica qu con báse 'al Acuerdo Gubernativo N,, ero' 2612024 aites, 
menciójiado, a' culo 7,'tercer prrao, dsde el ámbIto 'de su competencia y de acuerdo ala 
documentación dé soporte qu obra eh eJ expedienté, así comO laa proyccciQne realizadas, 
eg(in registros del Sistema de ,(ontabllidad Integrada (tcotu) d rnina que el 

planteamiento remitido pór el'INAP dispone del financiazrUento neesario; 

gycg 13 calle 6-Tizona 1, ciudad: de GuatemaIa Ectificto Ranmeri'cano, P8X. 2a21.-4800 
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• CONIb13iANDc» Qué el coxnpleiñentu .pesotia1. al salario, es el incerttjvo salarial por. 
medio del cual la Autoridad Noi'nn-iadoia coiiespondlertte, pretende retribuir 
ecori6rn{camente a los servldoies ptiblicos que .han demostrado cualidades especiales en el 
desempeflo de sus atribuciones, mismas que agregan valoi al servicio que prestan en las 
unidades adm1it[srativas a 1a que peltenecen, 

CONSIDERANDO Que del análisis iealizado al expediente de méiito, ese Instituto a 
tLavé de su Jt ificaci&-i y ampltacióu de justificación, solicitan la moiffidación de un (01) 
cotnpleittéii±o personal al salano paia una (01) servidora publica de e6e Instituto Nacional 
de Administración Publica con caigo al renglón de gasto 011 Personal pelmanente, 
seflalando 4ue esá 11uiciÓn llevó á .cabo un prÓeso de. r s.truc.turaión con 'la ftiialidad 
de contar con los puestos Idóneos yi emunerados equitativamente según la clase de puesto, 
para cumplir con lo estalileido en la ley Pm lo que, solicitan que l complemerito personal 
al Salarlo de la Licenciada Wendy Yanna Coii±ieias I-leriadoi sea equiparado cori los montos 
de los cotnplementos actuales que tiene la Inalitución, derivado a que ya ha transcuirido 
más de rin afio en el que dicha seividoia iegresó a laborai. debido a que se encontraba 
suspendida por el Inst1t-uto Guatemalteco de Seguridad Social en el periodo de noviembie 
del ¿rio 2,022 a septiembre de 2,024, péiiodo en el cual se realizó el pioceso de iee5tuctuia 
es por ello i±idiaii., que .cundo Se r orp9r' nueiamente fue designada en el puesto 
fuhciønal de Especialista en Investigación Institucional con puesto nominal de Asesor 
Pxofesional 1speciaiizado III del Departamento de Investigación de la Duección de 
hivestigacun y Análisis Institucional de ese Instituto, lo cual fue notificado por mecho de 
Oficio DRH-DBGEPJOMEP/alroa 906-2024 de fecha treinta de septiembre de dos mil 
veJnticuatrq;. . 

CONSIDERANDO Que el Instituto Nacional de Administración Pública, mediante 
• PgovIDEÑcrA DRI-i-DEGEPE/ACGA/dmep 016-2025 del dos de octubre dél presente 
año, ratifica la información consignada en las justificaciones antes desciita, así mismo, 
!ndica que cuando se ieahzó la reestruct-uiación se estandarizó la escala salarial segurk la 
clase de pueslo con la finalidad de contai con puestos idóneos y iemunerados, por lo que 
muestran el çuadro de tnciiato del complemento personal al salario actual del Instituto 
Nacional de Adintrustiación Publica, el cual refleja que los puestos de Asesor Piofesiorial 
Especia1i -ado III tendrán. rin monto asignado de Lres irul quetzales' exactos (Q  3,000 00), 
piecepto que fue coiiffrmado en el Sistema de Nómina, Registro derServicios Personales, 
5stuc1i0s y/o Servicios Individuales y Otros Relacionados con l Recurso Humano 
ÇGuatenóminas) Po otra parte, aclaian que no están mcrementaralo el monto general 
asignado al puesto de Asesor Piofesional Especializado III y que dicha solicitUd se 
en&ienL-r dntro del marco legal establecido en lo artículos Sy 7del Acuerdo Guberhativo 
261-2024 arites mencionado, por lo que no consideran necesario contar con el visto bueno 
del Sefiol Piesidente de la Repubuica de Guatemala, derivado a lo que señala el Aiticulo 
literal ti) del Decreto Nimero 3 6-2024 del Cong eso de la República ce Guatemala, 

gVcg 
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RES ÓLUCIÓN No. D-2025-313. PÁGINA No, 4 
Ref. DPR-f2O252OO, EXPT. 2O25-381INAP 

CONSIDER.ND O; Que conforme al aiiiiis efecttiedo a la fónacin, presantada,.s 
determinó que a.acción de personal ølicifada iejTe cpmo fin recøp:ipensar a los serviUes 
públicos del Instituto de .Admiiiitraciri, PúblL±a la responsabilidad y profesioAa1nao COn 

la que desempeñan sus funciones, con el fin de garantizar un servicio de calidad y.. 
transparencia en el ejeiciclo de sus funciones, además, que obia en el expediente 1e rnérto 
la Certificación extendida el día el dos de septimbre de dos mil V nticincç, sticr1ta poial.• 
Peprtamento de Gestión  de Personal de la DirecciÓn de Recursos Rumanos de dicha. 
institución, por medio de la cual. indican que la sérvidora se encuenira desempeñando las 
taieas del puesto en el que fue nombi ada, poi otra pal te, le fue realizada una Evaluación de 
Desempeño Extiaoidinaua Tipo B por palie de la Jefa de Departameito de Investigación de 
la Dirección de hivestigación y Análisis paia el Desarrollo Institucional al cual peteneçe,  a 
coriecuencia de haber.tranÁcuuido nás de un año. sin que exista gctii3r alunade1.ieferjdp 
beneficio eonÓmico; or lo qu a cpntinuaiÓr s detalla lo slguiiiÑe • • 

No.' • • Servidora Pública 
• •• • 

• Tipo de Documente • 
• • • . 

• 
çlde 

xealizaçi(ai de 
a 

1 Wertdy Yanaa Contreia 
I-lerrador. 

Evaluación Extraoz dmaria de 
•. Desempéño Tipo • • . 3Q/01/2Q25 

• CONSIDERANDO! Que del referido análisis, a la inoiracIón que obra en, el.epediénté» 
esta Oficina estima viable la modificación del estipendio salailal en el monlo solicitado 
segun lo argumentado por el referido Instituto, se hace la salvedad, que de corifori.nidad con 
lo establecido en él Artículo 7 del Acuerdo Gubernativo Niineró 2612O24 iifes 
mencionado, la vigenia de la ipodi&açión del complemento pétsonal al salario eaá a prt1r 
de la fecha de la evaluación extraordinaria; en ese séitido, se pi'ccede a emiUi la 'pres:eñte: 
disposición legaL • • • "• 

POR TANTO; La Oficina .Nacinnl dé Servicio Civil, con basé en lo considrado y con 
fundamento en la clisposlcióu.legal  citada, RESUELVE! 

1) PROCEDENTE la módfiaciÓr. de ompiemerito personal al salario para una1 (01) 
servidora quien ocupa un (01) puesto con cargo al ienglóri de gasto 011 Personal 
parnanente, ubicado en el Dep aitamento de Investlgacló de la Dirección de 
Investigación y Análisis paia el Desaiiollo Institucional del Instituto Nacional de 
Adniinisti ación Publica, e la forma ytéinunos que se detallan en el cuado alaborado 
po1 el referidó Instituto, el cual onsta en folio dieciocho (18) •de las préséiite 
diignclas; . . ,• 

2) El complemento personal al salario se asigna con exluslvicld a la peisona y no al 
puesto, poi lo que al quedar vacante el mismo y posteilormerre sea ocupadn por airo 
servidoi, este devengará únicmente el alai'lo inicial y boiios moijeinrios que 

gycg 1 calle 6-77 zona 1, ciudad de GutamaJa, EdIficio anarnerano, PflX. 232i-430O. 
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RESOLUCIÓN Ño D-2Ú25.313. ' ' J  •' rÁiiÑ.& No. 5 
Re1 DPg-.DÇ12025-200, xi''E; 2025-381-INAP

) 
correspoftdan al puesto, de confoimidad on la Escala saijariai vigente y/o 
Presupuesto Analítico d Sueldos del Ejercicio Tisca1 epectivo. 

3) Bs repQt1sab1hdad directa de la Ditección de Recursos Humanos del Instituto 
Nacioçial de Adminisfraclón Publica,  la veiacldad de la información sobre las partidas 
presitpuestarlas'y demás datos proporcionados en los expedientes de rnérto; y, 

4) VIGiNcrA la modificación del complemento peisonal al saiari4, será a partir de la 
£ec1ii cte h CVaLL1C16fl extiaordmaria, lo anterior coii base a tabla del oc!av0 
cnirdo alíe la piieente Resolución, siendo responsabihdd de la Autoridad 
Norpiiadóra realizaj el paso a partir de dicha.fecha, '. 

NOflFtQUESE: la Dliecciói-i Técnica del Piesupuesto del Minlsteilo de Finanzas 
Publicas, para los efectcis consiguientes 

NOflFÍQUESI A la Dirección de Recursos Humanos del Instituto Nacional de 
Adinh-4stracIón Pública, para u conocimiento. 

• ñScKalargentifl Gómez RiVera 
'oIREcroRA 

O4çPY FICINANACIONM.DESERVIC!OC.IIIL 

gycg 
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LITO NAcLQNALDEADMINISTRACION PUELICA 
016W DE RECURSOS HUMANOS 

MODIFiCACIÓN DE COMPLEMENTO PERSONAL AL SALARLO 

- SÍLUACION ACTUAL SITUACION PROPUESTA 

Cód' SALARIO. . . . ALANJU . — 

0oidd Adfl,iniSMOtiVA Código P000poesbrIo, TIMIo del POERo de9  
Poto OALOt' ' 0 Ó7' . LE9tEli2,pm1 LZ255 53 

OTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBUCA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

... t_ 
REC6NDDEAOÑITAM1IIISS PUkELDESARROLS1TTOJcI0NAL 

- .......... 
. 

SESORPROFESIONALESPECIAUZJLDOUI ? / / -- / . / / / ,SE0ORPROPBSONAL. . . ..--...- .. / / 
1553948i 5,297.Qj 0 1,000.00 .0 375.00 .0 a,000.00 fa 250.00' 01 10,9fl00. ESPECIAUZAOO III O 6,287.05 Q 3,000.00 0 - .O8 CI 3,00505 O  250.00 6 92,922.00 

86qo cl090l 9830. 1 " Cddloo closd: 9830 '-.--_, ___— -' 
/ 

sp.8d INVES11GACLON SOCIAL. L021f 
" peda0doA INVEST1GACION 

SOCIAL. (0212) 
WENDYYANIRA CONTRERAS 

IEdDYYANIRA CONTRERAS HERRADOR / . HERRADOR 
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Dirección Técnica del Presupuesto ) L/. 13 ZU2 
........ 

PRO VIDENCIA NÚMERO DTP-DECA
HORA: 

Ministerio de 
Finanzas Púbkas 

FECHA: 1 O OC1 2025 
ASUNTO: EL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (1NAP) 

SOLICITA LA MODIFICACIÓN DEL COMPLEMENTO PERSONAL AL 
SALARIO PARA UN (01) SERVIDOR PÚBLICO, CON CARGO AL 
RENGLÓN DE GASTO 011 PERSONAL PERMANENTE,/ 
PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN YANÁLISIS 
PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL.  

Institución Documento Número Fecha Número de 
Registro 

Fecha de 
reingreso a 

la D.T.P. 

Instituto Nacional de 
Administración Pública 

(INAP) 

Oficio DRH- 
DEGEPE/DMEP/468- 

2025 
23/06/2025 

2025-45607 3/08/2025 
Providencia DRH- 

DEGEPE/ACGA/dmep 
016-2025 

2/10/2025 

Atentamente se traslada la presente diligencia a la Oficina Nacional de Servicio Civil 
(Onsec), informando que según las justificaciones presentadas por el Instituto Nacional 
de Administración Pública (INAP) en la Providencia descrita en el epígrafe, relacionada 
con la modificación del complemento personal al salario de una (01) servidora pública, 
ratifica que la persona estuvo suspendida de sus labores y cuando se reincorporó a su 
puesto de trabajo, no tuvo ningún ascenso sino que mantuvo su puesto de Asesor 
Profesional Especializa5iii3ise encuentra desempeñando las tareas en el puesto en/ 
el que fue nombrada, asirrnsmçaclara quo .e t&incremenndo el moç 
asignadicho puesto por lo que no es necesario contar coñrto buf señor 
Presidente i eptblica para el trámite de su gestión. 

En virtud de lo anterior, esta Dirección Técnica del Presupuesto con base al Acuerdo 
Gubernativo Número 2612024., que aprueba el Plan Anual de Salarios y Normas para 
su Administración en 'lás Institucions del Organismo Ejecutivo, así como de, las 
Entidades Descentralizadas y Autónomas del Estado que se rigen por la Ley de Servicio 
Civil, para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco, Artículo 7, tercer párrafo, desde el 
ámbito de competencia y de acuerdo a la documentación de soporte que obra en el 
expediente, así como, a las proyecciones realizadas, según los registros del Sistema 
de Contabilidad Integrada (Sicoin) determina que el planteamiento remitido por el INAP/ 
dispone del financiamiento necesario. 

8. Avenida .20-59 Zona 1, Centro Civico, Guatemala PBX: 2374-3000 ext.: 11700 
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No obstante, la presente viabilidad financiera no constituye la autorización de la acción 
de puestos requerida, en virtud que la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec) debe 
aprobar la misma con base a las disposiciones técnicas y legales vigentes en materia 
de recursos humanos, quedando bajo responsabilidad de las autoridades superiores 
del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), la modificación del 
complemento personal al salario solicitada y garantizar las asignaciones en su 
presupuesto para cubrir el costo correspondiente, conforme lo establece el Decreto 
Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 
29y29 Bis. 

Lic.D'yra ema o gíegro Esco6ar 
Asesor de Pr supuesto 

Diecccói Tecnca el Presupuesto 

• '•
• •c (51k !hv 4' h(j, ?i t( 'il 1 

c.c. Vicedespacho de Administración Financiera 
Ministerio de Finanzas Públicas 2 
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Hora: 

c.
11  

RESOLUCIÓN No. D-2025-362 
REF. DPR-D C/2025-237, EXPTE. 2025-700-INAP 

26 NOV 2025 

EC 

o 

e 

Institutp Nocional de 
Admi&st,d6n Pbflc 

• OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL: Guatemala, veinticinco de noviembre 
de dos mil veinticinco. 

Se tienen a la vista para resolver, la solicitud presentada por el Instituto Nacional de 
Administración Pública referente a la asignación de complemento personal al salario 
para dos (2) servidoras públicas con cargo al renglón de gasto 011 Personal permanente. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 5 y  7 del 
Acuerdo Gubernativo Número 261-2024, del veintiséis de diciembre de dos mil 
veinticuatro, que aprobó el Plan Anual de Salarios y Normas para su Administración, 
para el presente Ejercicio Fiscal, corresponde a la Oficina Nacional de Servicio Civil 
asignar y modificar los montos que se fijen en concepto de complemento personal al 
salario a los servidores que ocupan puestos en las Instituciones del Organismo 
Ejecutivo, así como de las Entidades Descentralizadas y  Autónomas del Estado que se 
rigen por la Ley de Servicio Civil, que las Autoridades Nominadoras requieran, 
adjuntando la documentación necesaria y el aval de la disponibilidad presupuestaria 
por parte del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección Técnica del 
Presupuesto, para el servidor de primer ingreso o reingreso a partir de la fecha que haya 
sido notificada la declaratoria de empleado regular, al concluir un periodo de prueba 
mínimo de dos (02) meses y máximo de seis (06) meses; 

CONSIDERANDO: Qué la Gerente en Funciones del Instituto Nacional de 
Administración Pública, mediante Oficio DRH-DEGEPE/DMEP/741-2025 del tres de 
noviembre de dos mil veinticinco, solicitó a la Dirección Técnica del Presupuesto del 
Ministro de Finanzas Públicas, se evalué presupuestariamente la asignación del 
complemento personal al salario para dos (2) personas que ocupan puestos con cargo al 
renglón 011 Personal permanente en ese Instituto, adjuntando la documentación 
correspondiente; 

CONSIDERANDO: Que la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de 
Finanzas Públicas, mediante PROVIDENCIA NÚMERO DTP-DPPSECA-1285-2025 de 
fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, trasladó las diligencias de mérito a esta 
Oficina, para que de conformidad con la disposición legal que regula la materia, emita 
el pronunciamiento al respecto, indicando que las mismas cuentan con el aval de la 
autoridad nominadora del Instituto y la propuesta de financiamiento, Informando que 
el Financiamiento lo sustenta con los dictámenes número : Presupuestario 008-2025 de 
la Dirección Financiera y  DRI-I-DEGBPB/ACGA/dmep 008-2025 de la Dirección de 
Recursos Huinanos de fecha 29 y 30 de octubre respectivamente, donde sefialan que es 

' L 
factible continuar con el trámite de las acciones antes indicadas. En ese sentido, con bí? 

•••• 

'4cj1 D3V 

Oficina NacioniI de 

Servido Civil 

çi 

t
4Y 

2rNOV2fl5 1rap 

13 calle 6-77 zona 1, ciudad de Guatemala, Edificio Panamericano. PX. 232i48Q 
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RESOLUCIÓN No. D-2025-362 PÁGINA No.3 
REF. DPR-DC/2025-237, EXPTE. 2025-700-INAP 

POR TANTO: La. Oficina Nacional de Servicio Civil, con base en lo considerado y con 
fundamento en la regulación legal citada, RES UELV: 

1) PROCEDENTE la asigiiación de complemento personal al salario por primer ingreso 
para dos (2) servidoras, quienes ocupan puestos con cargo al renglón de gasto 011 
Personal permanente en el Instituto Nacional de Administración Pública, en la forma y 
términos que se detallan en el cuadro elaborado por la referida Entidad, el cual consta 
en el folio dieciséis (16) de las presentes diligencias; 

2) El complemento personal al salario se asigna con exclusividad a las personas y no a 
los puestos, por lo que al quedar vacantes los mismos y posteriormente sean ocupados 
por otros •.servidores, estos devengarán únicamente el salario inicial y bono monetario 
que corresponda al puesto, de conformidad con la Escala Salarial vigente y/o 
Presupuesto Analítico de Sueldos del Ejercicio Fiscal respectivo; 

3) Es responsabilidad directa de la Dirección de Recursos Humanos del Instituto 
Nacional de Administración Pública, la. veracidad de la información sobre las partidas 
presupuestarias y demás datos proporcionados en los expedientes de mérito; y, 

4) La fecha de vigencia de la asignación del complemento personal al salario, será a 
partir de la fecha que haya sido notificada la declaratoria de empleado regular para dos 
(2) servidoras de primer ingreso, lo anterior con base en las tablas del sexto 
considerando de la presente resolución, siendo responsabilidad de la Autoridad 
Nominadora realizar los pagos a partir de dicha fecha. 

NOTIFÍQUESE: A la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas 
Públicas, para los efectos consiguientes. 

NOTIFÍQUESE: A la Dirección de Recursos Humanvis del\Institu.to Nacional de 
Administración Pública, para. su conochuiento. 

• 

DIRECTORA 

:' ORE 1 CIOMPL DE SERVIDO GVL 

t1OS 

R -.. 

prpj 

000.004 

L3 calle 6-77 zona 1, ciudad de Guatemala, Edi1cio Panamericano. PBX. 232L-4OO 

Siguenos como ONSEC GuternaIa ) www.onsec.gob.gt  



t. 

Oepartrner:to 
CE $i(fl 

Humanos, 
y SaarØs ' 

4. va',J 
. oio 

Departrnento de 
Gestióii de Persona' 

óç'e 'o 
'-5A .a, • , 

ide 
tración 

PUBUCA 

ASIGNACIÓN DE COMPLEMENTO PERSONAL AL SAlARIO 

SITUACION ACTUAL
O 
 SITUACION PROPUESTA 

idigo Presupueslario, Titulo del Pue5io de9  
Puesto 

SALARIO . 
Unidad Administratus, Código PresupueslOrio. libio del 

'eb 

SALARIO 

°° 
. Camplem'ehto' Bpne 

O .  Bono pr 
p0nsBd 

gap. . 

BoriifIcci6n 

. 
TOt1 

.. .• . 

: . . 
Sóiano 

. 

çómpem&itoBono' 

fiecsorial 0t2 .. PÑE 

Bono poi o 

responsabilidad 
. - tRAPO. 

Bonificación 

Incentivo.: 
Total 

CIÓN PÚBUCA 

STIÓN INSTITUCIONAL 
o.000.00600n-o11.00002 ,. 

-009-000-011.00017. 

OLA 

146295Q 

15546G 

2.441.op 

Q 1.060.00 

. ---- O .  

O - 

- o . 

0 - 

O - 

¿ - 

0 2,000.00 

0 2.000.00 

0 25000 

0 250.00 

0 4.691.00 

0 4.210.00 

INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN POBLICA 

ASISTENTEPROFESIONALIV 

Código Clase: 9740 
Estedaldad: ADMINISTRACION (0007) 
SARLI PRICILLA GOOIN PEIRÓ 

ASISTENTEPROFESIONALI 

Código claso: 9710 
Espedaidad CONTABIUDAD (0082) 
MAYRA LISSETI'E BARRERA VALENZUELA - 

o 2.441.00 

0 1,060.00 

- 

0 2.000.00 

0 2,000.00 

O - 

0' - 

0 2.000.00 

0 2.000.00 

Q 250.00 

0 250.00 

a tootot 

0 6,210.50 

'— _.,ç;7 
Drctorde Recursos Humanos° 

/ 

/ 



Ministerio de. 
Finanzas Públicas 
Dirección Técnica del Presupuesto 

PROVIDENCIA NÚMERO DTP-DPPSEC'A- 1285 -2025 

FECHA: 1 1 NOV 2025 
ASUNTO: EL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (INAP) 

SOLICITA LA ASIGNACIÓN DEL COMPLEMENTO PERSONAL 
AL SALARIO PARADOS (02) SERVIDORES PÚBLICOS, CON CARGO 
AL RENGLÓN DE GASTO 011 PERSONAL PERMANENTE, 
PERTENECIENTES A DOS DIRECCIONES DEL CITADO INSTITUTO. 

II  o 

****************************************************************************************** 

Atentamente se traslada la presente diligencia a la Oficina Nacional de Servicio Civil 
(Onsec), con base al Acuerdo Gubernativo Número 261-2024 que aprueba el Plan 
Anual de Salarios y Normas para su Administración en las Instituciones del Organismo 
Ejecutivo, así como, de las Entidades Descentralizadas y Autónomas del Estado que 
se rigen por la Ley de Servicio Civil, para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veinticinco, artículos 
7 y  22, con el propósito que emita su opinión respecto a la acción de puestos descrita 
en el epígrafe en la forma y términos que se especifican en la documentación 
adjunta al expediente de mérito, misma que cuenta con el aval de la autoridad 
nominadora del Instituto Nacional de Administración Pública (I.NAP) y la propuesta de 
financiamiento. 

De acuerdo con la justificación presentada por el citado Instituto, solicita el 
complemento personal al salario para un (01) puesto de Asistente Profesional 1 de la 
Dirección Financiera y uno (01) de Asistente Profesional IV de la Dirección de 
Evaluación de la Gestión Institucional que están contratados en el renglón de gasto 
011 Personal permanente, toda vez que concluyeron satisfactoriamente el períodode 
prueba en este cargo, asimismo, fundamenta ¡a petición con las certificaciones de 
funciones correspondientes, además en las justificaciones adjuntas, indica que el 
proceso de reestructura que se llevó a cabo en el INAP, tiene como finalidad contar con 
los puestos idóneos y remunerados equitativamente según la clase del puesto, 
tomando como base las evaluaciones de desempeño y el rendimiento laboral. 
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Institución Documento Número Fecha Número de 
Registro 

Fecha de 
ingreso a 
la D.T.P. 

Instituto Nacional de 
Administración 
Pública (INAP) 

DRH-DEGEPE/DMEP/741- 
2025 03/11/2025 2025-78262 04/11/2025 



Lic, @yra 'i, 'egro EscoGar 
Asosor de resupuestO 

Dirección Técnic del Presupuesto 

ñLSoíts'  

ación Pres.pu sLiia de 
Servicios de Educación CullL,'B yAmbionte 
Dirección Técnica del Presupuesto 

.5.-.  

Lic. Hector tonio Co opín 
SU BUIR ECTOIt 

E L4 

1 ' Ministerio de 
Finanzas Públicas 

Dirección Técnica del Presupuesto 

Su financiamiento lo sustenta con los Dictámenes números: Presupuestario 008-202.5 
de la Dirección Financiera y DRH-DEGEPE/ACGA/dmep 008-2025 de la Dirección de 
Recursos Humanos de fechas 29 y  30 de octubre de 2025 respectivamente, donde 
manifiesta que la documentación de soporte refleja información cierta y congruente, 
que los servidores públicos cumplen con las funciones inherentes al puesto y los 
requisitos establecidos por la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec), asimismo, en 
consideración a su presupuesto vigente y a la economía existente en el mismo, 
determinan que es factible continuar con el trámite de la acción de puestos antes 
indicada y para los años subsiguientes, se financiarán con el tech.o asignado en la 
fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes; además, que la acción no limitará la 
operatividad del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). 

En ese sentido, con base en la documentación de soporte adjunta al expediente de 
mérito y la proyección realizada por esta Dirección Técnica del Presupuesto de acuerdo 
con los registros del Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin), se determina que el 
planteamiento remitido por esa Entidad dispone de viabilidad presupuestaria para el 
presente ejercicio fiscal y para los años siguientes deberá utilizar los recursos del techo 
presupuestario que le sea asignado. 

Por último, es importante mencionar que la viabilidad otorgada por esta Dirección 
Técnica del Presupuesto no constituye la autorización de la acción de puestos 
requerida, en virtud que la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec) debe aprobar la 
misma con base en las disposiciones técnicas y legales vigentes en materia de recursos 
humanos, quedando bajo responsabilidad de las autoridades del Instituto Nacional de 
Administración Pública (INAP) como autorizadores de egresos, la asignación del 
complemento personal al salario solicitado en esta gestión y la reprogramación de su 
presupuesto del siguiente año para cubrir su costo, conforme lo establece el Decreto 
Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, artículos 29 y  29 Bis. 

c.c. Vicedespacho de Administración Financiera 
Ministerio de Finanzas Públicas 

8aAvenida2059Zona i, centro Cívico, Guatemala PBX: 2374-3000ext.: 11700 

HACC/N ISF/dfne síguenos como 000 @MinfinGt tI @FlnanZaSGt www.minfin.gobgt Pdgna 2 de 2 
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Artículo 17 Ter. Informes en sitios web y comisiones de trabajo del 
congreso de la república. 

d) Programaciones de arrendamiento de edificios; 
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Guatemala, diciembre de 2025 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

INFOME MENSUAL DE ARRENDAMIENTO INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -INAP- 

No. 

DIRECCIÓN DEL 
INMUEBLE 

No. DE 
CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

NOMBRE DEL 
ARRENDANTE NIT 

MONTO 
MENSUAL 

MONTO DE 
CONTRATO 

MOTIVO DE 
ARRENDAMIENTO 

01 

sexta (6ta) 
avenida, uno 

uion cincuenta 
y tres (1-53) de la 
zona cuatro (4), 
Municipio y 
Departamento 
die 
Huehuetenango. 

002-2025 
01110/2025 al 
30/09/2026 

Luis Efraín 
González 
Castañeda 

696012k 
Q.3,500.00 

Q.42,000.00 

Para cumplir con las 
metas planeadas en la 
reestructuración y 
modernización dI INAP, 
la institución depende 
de poder descentralizar 
los servicios y hacer más 
accesible la prestación 
de los servicios n el área 
Noroccidente del País. 

Noe'Acetún Pocop 
Analista de Compras 

___________ tiva 

cetún Pocop 
Aflalista de Compras 

Dirección Financiera 

Inap Presupuesto 

ÍJ5DIC 2025  

1 •.." 

g2iç partament( 
de Compra' g. 

MSc. Oscar Emilio Lóp 
3efe del Departamento"d4?p 

ng. Har 'Efraí' •haeta Galindo 
Directo minist ativo 

      

RECNBIDO 
Boulevard Los Próceres 16-40 Zona 10, Ciudad de Guatemala 

PBX: (502) 2419-8181 
www.inap.qob.gt  

informacíoninap.gob.gt  
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Artículo 17 Ter. Informes en sitios web y comisiones de trabajo del 
congreso de la república. 

e) Todo tipo de convenios suscritos con Organizaciones No 
Gubernamentales, Asociaciones legalmente constituidas, Organismos 
Regionales o Internacionales, así como informes correspondientes de 
avances físicos y financieros que se deriven de tales convenios; 
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Sin otro particular, me suscribo de u çon iuestras de consideración y estima. 

Gerencia 
Hora: 

/4311  

RECIBI 

:no Gornei Rivero 

DIRLCrORA 

n SRVlCIO CIVIL 

Oficina %zciona(ie Seiwio Civií 

?gpú6(wa cíe Çuatenza(a 

Oficio No. 11-2025-2155 
Guatemala', 18 de noviembre de 2025 

Asunto: Carta de Entendimiento de Cooperación Interinstitucional entre la 
Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC- y el Instituto Nac:orJ de 
Administración Pública -INAP-. para el Curso y Certificación para 
Asesores Jurídicos del Organismo Ejecutivo. 

Magister 
Martha María Pacay Guillermo 
Encargada de Despacho de Gerencia 
Instituto Nacional de Administración Pública -INAP- 
Su Despacho 

Estimada Magister Pacay: 

Reciba un respetuoso saludo, deseándole éxitos en el desarrollo de sus actividades. 

En atención al Oficio DS-G-419-2025, atentamente remito un ejemplar original de la "Carta 
de Entendimiento de Cooperación Interinstitucional entre la Oficina Nacional de Servicio 
Civil -ONSEC- y el instituto Nacional de Administración Pública -INAP-, para el Cu'so y 
Certificación para Asesores Jurídici,s cíe! Organismo Ejecutivo", debidamente firmada y 
rubricada por ambas partes. 

Folios: 06 
UPCl/D1D/OAJ 
KAGRlgrfcllhg 

 

nSt7t.g Naclona, de p AdmIn,,16 
Pt3bsfc. 

Hora: 
¡ IWJV 2U2' Firma 

RECI81DO 13 calTe 6-77 zona 1, E&ficio (Panamericano 
tFBX. (502) 2321-4800 
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CARTA DE ENTENDIMIENTO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL -ONSEC- Y EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -INAP-, PARA EL CURSO Y 
CERTIFICACIÓN PARA ASESORES JURÍDICOS DEL ORGANISMO EJECUTIVO 

En la ciudad de Guatemala, a los 22 días del mes de agosto del año dos mil 
veinticinco (2025), NOSOTROS: 1) RUTH ELISABETH AVALOS CASTAÑEDA, de 
sesenta y siete años de edad, casada, guatemalteca, Maestra en Administración 
de Medios de Comunicación, de este domicilio, me identifico con el Documento 
Personal de Identificación con Código Único de Identificación (CUI) número dos 
mil trescientos treinta y uno, noventa y dos mil quinientos setenta y tres, un mil 
novecientos cuatro (2331 92573 1904), extendido por el Registro Nacional de las 
Personas de la República de Guatemala -RENAP-, actúo en mi calidad de 
GERENTE del INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
institución que en el curso de la presente Carta de Entendimiento será 
denominada "INAP", calidad que acredito con: a) Acuerdo Gubernativo número 
noventa y seis (96) emitido por el Presidente de la Repúblicade Guatemala, con 
fecha cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024); y,  b) Crtificación del acta 
de toma de posesión del cargo identificada con el númeró cero treinta y uno 
guion dos mil veinticuatro (031-2024), de fecha ocho (8) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), asentada en el Libro de Actas de la Dirección de Recursos 
Humanos, Departamento de Gestión de Personal, en los folios número ciento 
noventa y seis (196) y  ciento noventa y siete (197), de la Contraloría General de 
Cuentas, bajo el Registro número L dos sesenta y dos mil seiscientos setenta y 
cuatro (L2 62,674), señalo como lugar para recibir notificaciones el Boulevard 
Los Próceres dieciséis guion cuarenta (16-40) Zona diez (10), municipio de 
Guatemala, departamento de Guatemala; y, II) KARLA ARGENTINA GÓMEZ 
RIVERA, de treinta y ocho años de edad, casada, guatemalteca, Maestra en 
Administración con Especialización en Mercadeo, de este domicilio, me 
identifico con el Documento Personal de Identificación con Código Único de 
Identificación (CUI) número dos mil trescientos diecinueve, veinticinco mil 
trescientos cuarenta y cuatro, cero ciento uno (2319 25344 101)  extendido por 
el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala -RENAP-, 
actúo en mi calidad de DIRECTORA de la OFICINA NACIONAL DE SERVICIO 
CIVIL, institución que en el curso de la presente carta de entendimiento se 
denominará 'ONSEC" calidad que acredito con: a) el Acuerdo Gubernativo 
número dos (02), de fecha cinco (05) de enero de dos mil veinticuatro (2024); y, 
b) Acta de Toma de Posesión del cargo número cero cero seis guion dos mil 
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veinticuatro (006-2024) de fecha cinco (05) de enero de dos mil veirticuatro 
(2024), señalo como lugar para recibir notificaciones la trece (13) calle seis guion 
setenta y siete (6-77) zona uno (1), Edificio Panamericano sexto nivel, del 
municipio de Guatemala, departamento de Guatemala. Nosotras las 
comparecientes manifestamos que nos encontramos en el libre ejercicio de 
nuestros derechos civiles y que las calidades bajo las cuales actuamos son 
suficientes conforme a la Ley y a nuestro juicio para la celebración de la 
presente: CARTA DE ENTENDIMIENTO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 
-ONSEC- Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -INAP-, 
PARA EL CURSO Y CERTIFICACIÓN PARA ASESORES JURÍDICOS DEL 
ORGANISMO EJECUTIVO, de conformidad con los puntos siguientes: 

PRIMERO: BASE LEGAL.  Las actuaciones de cada una de las partes para la 
suscripción la presente carta de entendimiento se fundamentan en la 
siguientes normativas: a) por parte de ONSEC en los artículos ciento ocho (108) 
de la Constitución Política de la República de Guatemala; dos (2) y  cua:ro (4) del 
Decreto número ciento catorce guion noventa y siete (114-97) del Congreso de 
la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo; os (2) y  veVticinco 

(25) numeral cinco (5) del Decreto número mil setecient9s cuarenta y ocho 
(1748) del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Servicio Civil, "...el 
Director, como jefe administrativo de la Oficina Nacional de Servicio CMI, dirige 
toda actividad técnica y administrativa de la misma y supervisa a todo el 
personal. Tiene los siguientes deberes y atribuciones: 5. Desarrollar programas 
de mejoramiento técnico para aspirantes a ingresar al Servicio CMI y de 
adiestramiento para los servidores públicos ...". y, cinco (5) numeral seis (6) del 
Acuerdo Gubernativo número doscientos cuarenta y seis guion dos mil 
diecisiete (246-2017), Reglamento Orgánico Interno de la Oficina Nacional de 
Servicio Civil, "...EI Director de la Oficina Nacional de Servicio Civil, es el 
funcionario de mayor rango jerárquico de la Oficina Nacional de Servicio Civil, 
responsable de la dirección de toda actividad técnica y administrativa de la 
Institución, derivadas de la aplicación de la Ley de Servicio Civil, Ley de Clases 
Pasivas Civiles del Estado, sus respectivos reglamentos y demás leyes 
relacionadas, y le corresponden las funciones siguientes: 6. Suscripción de 
convenios de cooperación técnica y/o financiera con organismos nacionales e 
internacionales, con el objeto de unificar esfuerzos para el fortalecimiento del 
recurso humano al servicio de la Administración Pública...". b) por parte de INAP 
de conformidad con lo que establece el artículo dos (2) deI Decreto número,, 
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veinticinco guion ochenta (25-80) del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley Orgánica del Instituto Nacional de Administración Pública, "...Se crea el 
Instituto Nacional de Administración Pública, que se denominará 
abreviadamente -INAP-, con carácter de entidad estatal descentralizada, 
semiautónoma, no lucrativa, personalidad jurídica, patrimonio propio y plena 
capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones..." así como lo 
establecido en el artículo cinco (5) de dicho cuerpo normativo, "...El INAP es el 
órgano técnico de la Administración Pública, responsable de generar y lograr 
que se ejecute un proceso permanente de desarrollo administrativo con el fin 
de incrementar la capacidad de las instituciones y dependencias públicas para 
que éstas sean eficientes y eficaces en los aspectos que le son propios y en la 
producción de bienes y prestaciones de servicios destinados al sector público y 
a la sociedad en general..." y el artículo seis (6) del Acuerdo Gubernativo número 
doscientos setenta y siete gulon dos mil veintiuno (277-2021), Reglamento de la 
Ley Orgánica del Instituto Nacional de Administración Pública. SEGUNDO:  
ANTECEDENTES.  El día catorce (14) de agosto del año dos mil veinticuatro 
(2024), la Secretaría General de la Presidencia de la República y el Instituto 
Nacional de Administración Pública, suscribieron el CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINST1TUCIONAL, con el objeto de establecer un marco de 
colaboración estratégica dentro de la competencia de "La Secretaría" e "INAP", 
para coadyuvar progresivamente en el fortalecimiento de las competencias de 
los servidores públicos de las áreas jurídicas de las instituciones del Organismo 
Ejecutivo, a través de la implementación de un programa de formación y 
certificación. Considerando el impacto que tiene la Oficina Nacional de Servicio 
Civil, como ente rector de la administración de recursos human en la 
Administración Pública, en cumplimiento a la Constitución Política de la 
República de Guatemala y a la Ley de Servicio Civil, con atribuciones para 
desarrollar programas de mejoramiento técnico para aspirantes a ingresar al 
Servicio Civil y de adiestramiento para los servidores públicos, se estableció de 
vital importancia contar con su colaboración estratégica en el diseño y 
desarrollo del curso y certificación para asesores jurídicos del Organismo 
Ejecutivo, conjuntamente con el Instituto Nacional de Administración ública, 
en virtud que el mismo está dirigido a servidores públicos del Organismo 
Ejecutivo y que estas acciones fortalecen el desarrollo de la carrera 
administrativa. TERCERO: OBZJETO.  La presente Carta de Entendimiento, tiene 
por objeto consolidar la alianza estratégica entre lNAPyONSEC para desarrollar 
el curso y certificación para asesoresjurídicos del Organismo Ejecutivo, así comq 
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establecer roles y compromisos de cada una de las partes, en la 
implementación, ejecución del curso y proceso de certificación. CUARTO: 
COMPROMISOS.  Para el cumplimiento del objeto de la presente Carta de 
Entendimiento, asumimos lo siguiente: a) COMPROMISOS DE ONSEC: 

l. Coordinar juntamente con INAP y las instituciones que el INAP indique, 
reuniones de trabajo y acompañamiento técnico en el marco del curso y 
certificación para asesores jurídicos del Organismo Ejecutivo. 2. Establecer 
juntamente con INAP un equipo técnico para el diseño del cursoycer:ificación. 
3. Diseñar, revisar y aprobar juntamente con INAP la malla cLrricular, 
metodología, pruebas de conocimiento y demás instrumentos a utilizar en el 
curso y certificación. 4. Proponer los docentes que impartirán los temas 
relacionados a la naturaleza y base legal de ONSEC. 5. Firmar las actas de 
certificación y/o diplomas del programa de formación y certificación dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la notificación formal de la finalización del curso 
y envió del informe de participantes que han aprobado satisfactoriamente el 
proceso de certificación, estando facultada para comprobar fehacientemente 
que los mismos han cumplido los requisitos correspondientes. 
b) COMPROMISOS DE INAP: 1. Coordinar la mesa técnica interinstitucional que 
se debe conformar para el diseño, revisión y aprobación de la malla curricular, 
metodología, pruebas de conocimiento y demás instrumentos a uti11z3r en el 
curso y certificación en mención. 2. Designar y/o seleccionar a los docentes que 
impartirán los temas referentes a la Administración Pública y coordinar con 
otras instituciones públicas para la asignación de docentes especializados en las 
temáticas que se abordarán en el curso y certificación. 3. Asesorar a los docentes 
en cuanto al desarrollo de las sesiones del curso, aplicando técnicas 
andragógicas. 3. Establecer la duración del curso. 4. Coordinar la socialización y 
comunicación del curso, según el público objetivo seleccionado. 5. Enviar a 
ONSEC la notificación formal de la finalización del curso, adjuntando el informe 
de resultados del proceso de certificación, la cual incluye el listado de 
participantes que han aprobado satisfactoriamente. QUINTO. COSTO.  La 
suscripción de la presente carta de entendimiento no genera costo para la 
Oficina Nacional de Servicio Civil. SEXTO. ENLACE.  Las personas responsables 
de dar seguimiento a la presente carta de entendimiento serán por ONSEC el 
Director (a) de la Dirección de Investigación y Desarrollo y por INAP el Dftector 
(a) de la Dirección para el Fortalecimiento de la Gestión Institucional. SÉPTIMO. 
VIGENCIA. AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA CARTA DE 
ENTENDIMIENTO.  a) Vigencia: El presente instrumento tiene vigencia de tres 
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(3) años. b) Ampliación o modificaciones: El presente instrumento podrá ser 
ampliado o modificado por mutuo acuerdo entre las partes, a solicitud de 
cualquiera de ellas, a través de adendas avaladas por los representantes legales 
de ambas instituciones, previos a su vencimiento. c) Terminación: La presente 
carta podrá darse por terminada por las siguientes situaciones: 1. De común 
acuerdo mediante comunicación escrita recibida con antelación mínima de 
treinta (30) días. En tal caso las partes tomarán las medidas necesarias para 
evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros; 2. Por caso fortuito o por causas 
de fuerza mayor debidamente comprobadas; 3. Por incumplimiento de algunas 
de las partes en los compromisos que se adquieren a través de la preserte carta 
de entendimiento. No obstante, la terminación no afectará los programas y 
proyectos iniciados y en desarrollo, cuyas acciones continuarán hasta su total 
conclusión. OCTAVO. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOSYCASOS NO PREVISTOS.  
Todas aquellas acciones o disposiciones que no estén contempladas en la 
presente carta de entendimiento, pero que por su naturaleza permitan una 
mejor coordinación y efectividad en el desarrollo de las actividades y funciones 
de cada institución, podrán ser comunicadas de forma escrita entre ambas 
entidades, quienes decidirán de común acuerdo su aceptación. NOVENO.  
ACEPTACIÓN RATIFICACIÓN Y FIRMA.  Las partes manifestamos 
expresamente nuestro consentimiento y aprobación del contenido del 
instrumento suscrito por la Oficina Nacional de ServicioCivil y el Instituto 
Nacional de Administración Pública, el cual procedemos a Ier íntegramente y 
enterados de su contenido, objeto, validez y efectos, la aceptamos, ratificamos y 
firmamos en cinco hojas de papel bond con membrete de ada institución, 
impresas en su lado anverso únicamente, en dos (2) ejemplres originales, de 
los cuales queda uno en pode • cada una de las partes. 

E AÜ

Á

j.. L 

GERENTE 
% 

- 

MSc. RUTH ELISA: ETH AVAL AÑEI 
Gerente 

Instituto Nacional de Administración Pública 
INAP 
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CONVENIO DE NEGOCIACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y 

PROGRAMACIÓN DE LA PRESIDENCIA -SEGEPLAN- Y EL INSTITUTO NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -INAP- PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

CAPACITACIÓN PARA EL DIPLOMADO EN COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO.  

Yo, CARLOS ANTONIO MENDOZA ALVARADO, de cincuenta y tres (53) años de edad, 

casado, guatemalteco, economista y politólogo, de este domicilio, me identifico con el 

Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUl-

número dos mil seiscientos seis espacio cincuenta y cuatro mil seiscientos setenta y uno 

espacio cero ciento uno (2606 54671 0101), extendido por el Registro Nacional de las 

Personas -RENAP- de la República de Guatemala; actúo en calidad de Secretario de la 

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA PRESIDENCIA -SEGEPLAN-, 

personería que acredito con a) fotocopia de Acuerdo Gubernativo de Nombramiento Número 

veinticuatro (24), de fecha quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) del Registro de 

Nombramientos, libro uno (1), folio cero noventa y seis (096), casilla veinticuatro (24) de la 

Secretaría General de la Presidencia de la República; y b) fotocopia de Act Número ciento 

ochenta y uno guion dos mil veinticuatro (181-2024) de toma de posesión del cargo, de fecha 

quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024), asentada en los folios doscientos 

cincuenta (250), doscientos cincuenta y uno (251) y  doscientos cincuenta y dos (252), deI libro 

de actas de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia, autorizado por la Coritraloría General de Cuentas; en 

adelante podrá denominarse como SEGEPLAN. Señalo como lugar para recibir notificaciones 

la sede central de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, ubicada en 

la novena (98)  calle diez guion cuarenta y cuatro (10-44) de la zona uno (1) de esta ciudad 

capital; y, EDNA ABIGAIL ALVAREZ OCH, cincuenta y seis (56) años de edad, soltera, 

guatemalteca, Maestra en Trabajo Social con orientación en formulación de proyectos para 

el Desarrollo Social, de este domicilio, me identifico con el Documento Personal de 

Identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUl- número dos mil seiscientos 

Página ide 8 



0 ç,E Z_

1  Scrc1iir&i cte ,DCL44
Instituto 

"  r PIanfIcad6ny Nacionalde 
• PFOgTatflaCJOfl de ,  Administración 

la Presidencia pública 

veintinueve espacio sesenta y seis mil ochocientos treinta y dos espacio cero ciento uno (2629 

66832 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP- de la República de 

Guatemala. Actúo en mi calidad de Gerente en funciones del INSTITUTO NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -INAP, calidad que acredito con: a) fotocopia de Acuerdo 

Gubernativo Número cincuenta y seis (56) emitido por el Presidente de la República de 

Guatemala, con fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil veinticinco (2025); b) fotocopia 

de Acta de toma de posesión del cargo identificada con el número cero ochenta y seis guion 

dos mil veinticinco (086-2025), de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil veinticinco 

(2025), asentada en el folio cuatrocientos trece (413) deI libro de Actas de la Dirección de 

Recursos Humanos, Departamento de Gestión de Personal; y c) fotocopia de Acuerdo de 

Gerencia Número cero setenta y ocho guion dos mil veinticinco (078-2025)e fecha veintidós 

(22) de septiembre de dos mil veinticinco (2025), a través del cual acuerda como 

Subgerente asumir temporalmente las funciones de la Gerencia del INAP, misma que se 

encuentra asentada en los folios cuatrocientos dieciocho (418), cuatrocientos diecinueve (419) 

y cuatrocientos veinte (420) del libro de acuerdos de gerencia del Instituto Nacional de 

Administración Pública, autorizado por la Contraloría General de Cuentas; en adelante podrá 

denominarse como INAP. Señalo como lugar para recibir notificaciones el Boulevard Los 

Próceres, dieciséis guion cuarenta (16-40) zona diez (10) ciudad de Guatemala. Ambos 

comparecientes aseguramos ser de los datos de identificación personal consignados, 

hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles los cuales ejercitamos de 

conformidad con la ley, siendo la representación que acreditamos suficiente para la 

suscripción del presente Convenio de Negociación entre las Entidades del Sector Público de 

conformidad con el contenido de las siguientes cláusulas: PRIMERA:  BASE LEGAL. El 

presente convenio de negociación se suscribe de conformidad con los Artículos 1 y  2 de la 

Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de 

Guatemala; y el artículo 5 literal a) del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

Acuerdo Gubernativo Número 122-2016 y Acuerdo de Entendimiento ehtre la Secretaría de 

Planificación y Programación de la Presidencia y el Instituto Nacional de Administración 
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Pública suscrito en fecha nueve (09) de octubre de dos mil veinticinco (2025). SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: a) Acuerdo de Entendimiento entre la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia y el Instituto Nacional de Administración Pública -INAP-

suscrito con fecha nueve (09) de octubre de dos mil veinticinco (2025), el cual tiene como 

objeto establecer un marco de cooperación entre la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- y el Instituto Nacional de Administración Pública 

-INAP-, con el propósito de fortalecer las capacidades institucionales de los órganos de 

planificación de las instituciones estatales, gobiernos locales y Sistema de Consejos de 

Desarrollo para el diseño, ejecución y, seguimiento y evaluación efectiva de políticas, planes 

y programas de la planificación para el desarrollo; b) Requisición número cuatro mil 

seiscientos treinta y dos (4632), de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 

emitida por la Dirección de Fortalecimiento de Capacidades del Sistema Nacional de 

Planificación; c) Pedido número ciento cuarenta y nueve guion dos mil veinticinco (149-2025) 

de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco (2025) emitido por la Dirección de 

Fortalecimiento de Capacidades del Sistema Nacional de Planificación; d) Oficio DAC guion 

ciento treinta y nueve guion das mil veinticinco (DAC-139-2025), de fecha veintinueve (29) de 

octubre de dos mil veinticinco (2025) deI Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Dirección Administrativa, a través del cual se remitió al Instituto Nacional de 

Administración Pública -INAP-los términos de referencia elaborados y solicitó la presentación 

de la documentación correspondiente para realizar la adquisición por la modalidad de 

negociaciones entre entidades del sector público; e) El día treinta (30) de octubre de dos mil 

veinticinco (2025), el Instituto Nacional de Administración Pública —INAP- presentó la 

cotización número REF.: DIFOGI-DEFO-Cot.152-2025; f) Con fecha seis (6) de noviembre de 

dos mil veinticinco (2025), el Instituto Nacional de Administración Pública -INAP-, presentó 

Oficio DS guion G guion cuatrocientos siete guion dos mil veinticinco (DS-G-407-2025), 

mediante la cual aprueba la negociación para la prestación del servicio de capacitación para 

el "Diplomado en Cooperación para el Desarrollo", por el período comprendido del siete (7) 

de noviembre de das mil veinticinco (2025) al seis (6) de marzo de dos mil veintiséis (2026). 
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g) Por considerarse que la cotización y documentación presentada cumple con las 

especificaciones técnicas y los términos de referencia, con fecha seis (6) de noviembre del año 

dos mil veinticinco (2025), la Administradora General de la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia, por medio de Resolución número AG guion cero cincuenta 

y siete guion dos mil veinticinco (AG-057-2025), autorizó la negociación con el Instituto 

Nacional de Administración Pública -INAP-, por un monto total de SESENTA MIL 

QUETZALES E)(ATOS (Q.60,000.00). TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO. El objeto de la 

negociación es la prestación del servicio de capacitación para el "Diplomado en Cooperación 

para el Desarrollo", por el período comprendido del siete (7) de noviembre de dos mil 

veinticinco (2025) al seis (6) de marzo de dos mil veintiséis (2026) de conformidad con lo 

establecido en los términos de referencia, especificaciones técnicas y la oferta presentada, 

documentos que forman parte integral del presente Convenio. CUARTA: PLAZO. El INAP se 

compromete a prestar el servicio a partir del día siete (7) de noviembre de cos mil veinticinco 

al seis (6) de marzo del dos mil veintiséis (2026). QUINTA:  FORMA Y CONDICIONES DE 

PAGO. Por la negociación convenida, SEGEPLAN conviene pagar al INAP, la cantidad de 

SESENTA MIL QUETZALES E)(ACTOS (Q.  60,000.00). SEGEPLAN a través del Departamento 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección Administrativa, gestionará tres (3) pagos, 

por medio de Comprobante Único de Registro -CUR-, de acuerdo con los términos de 

referencia y especificaciones técnicas. Los pagos se realizarán por medio de acreditamiento 

a cuenta, posterior a la recepción de los servicios de capacitación dentro del plazo de treinta 

(30) días posteriores a la recepción de la documentación que se menciona a continuación: a) 

Pago número uno: para los efectos correspondientes se realizara el primer pago en el mes de 

diciembre del presente año, el cual corresponde al setenta y cinco por ciento (75%) del monto 

total de los servicios contratados, posterior a la presentación de la documentación siguiente: 

Recibo sesenta y tres guion A dos (63-A2) conforme a las regulaciones tributarias vigentes 

con los datos siguientes: a nombre de la Secretaría de Planificación y Programación de la 

Presidencia, con Número de Identificación Tributaria -NIT- 1636982-3, Dirección en la novena 

(9a.) calle diez guion cuarenta y cuatro (10-44) zona uno (1), Ciudad de Guatemala; Informe 
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de aprovechamiento de los participantes de diplomado que incluya: listados de asistencia de 

los participantes indicando nombre completo, DPI, institución a la que pertenecen y código 

asignado por el Instituto Nacional de Administración Pública —INAP-; Formato de elementos 

curriculares del o los cursos que serán impartidos. b) Pago número dos: el segundo pago se 

realizará en el mes de febrero del año dos mil veintiséis (2026), el cual corresponde al quince 

por ciento (15%) del monto total de los servicios contratados, posterior a la presentación de 

la documentación siguiente: Recibo sesenta y tres guion A dos (63-A2) conforme a las 

regulaciones tributarias vigentes con los datos siguientes: a nombre de'la Secretaría de 

Planificación y Programación de la Presidencia, con Número de Identificación Tributaria -NIT-

1636982-3, Dirección en la novena (9a.) calle diez guion cuarenta y cuatro 10-44) zona uno 

(1), Ciudad de Guatemala; Informe de avance de los cursos impartidos, que ncIuya la nota de 

los participantes obtenida en el año dos mil veinticinco (2025) e Informe de provechamiento 

de los participantes del diplomado que incluya: listados de asistencia de,' los participantes 

indicando nombre completo, DPI, institución a la que pertenecen y código asignado por el 

Instituto Nacional de Administración Pública —INAP- y c) Pago número tres: el tercer y último 

pago se realizará en el mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026), el cual corresponde al 

diez por ciento (10%) del monto total de los servicios contratados, posterior a la presentación 

de la documentación siguiente: Recibo sesenta y tres guion A dos (63-A2) conforme a las 

regulaciones tributarias vigentes con los datos siguientes: a nombre de la Secretaría de 

Planificación y Programación de la Presidencia, con Número de Identificación Tributaria -NIT-

1636982-3, Dirección en la novena (9a.) calle diez guion cuarenta y cuatro (10-44) zona uno 

(1), Ciudad de Guatemala; Informe final de los cursos impartidos que incluyan la nota final de 

los participantes y copia de los diplomas emitidos de cada uno de los participantes del 

diplomado. Los pagos se efectuarán en Quetzales, moneda de curso legal de la República de 

Guatemala, según lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Contrataciones del Estado, 

Decreto Número 57-92 deI Congreso de la República de Guatemala, con cargo a la partida 

presupuestaria número 2025-1113-0016-220-34-00-000-045-000-185-0101-11 y/o las 

partidas presupuestarias que correspondan con posterioridad. SEXTA: OBLIGACIONES DE 
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LAS PARTES. El INAP, se compromete a prestar el servicio, cumpliendo con las condiciones 

establecidas en los términos de referencia y oferta presentada. SEGEPLAN se compromete a 

realizar el pago por medio de Comprobante Único de Registro -CUR-, de conformidad con lo 

establecido en el presente convenio. SÉPTIMA: PROHIBICIONES. Queda prohibido 

expresamente al INAP ceder los derechos provenientes de la presente negociación. OCTAVA: 

CONFIDENCIALIDAD. El INAP se compromete a guardar total confidencialidad de los datos 

a los que tenga acceso por el cumplimiento de la presente negociación, en caso contrario 

SEGEPLAN ejercerá las acciones que correspondan de conformidad con la Ley, dando por 

terminada la contratación sin responsabilidad de su parte. NOVENA: DISPOSICIONES 

GENERALES. Forman parte del presente convenio, todas las disposiciones contenidas en los 

documentos del proceso de compra por medio de la modalidad de negociaciones entre 

entidades del sector público, incluyendo la oferta presentada por el "INAP" y que conforman 

el expediente que sirvió de base para su elaboración y toda la documentación que se 

produzca hasta la entrega del servicio. DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA. La Gerente en 

Funciones del INAP declara bajo juramento que tanto ella, como su representada, no se 

encuentran comprendidos dentro de las prohibiciones a que se refiere el artículo  80 de la Ley 

de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de 

Guatemala y que no son deudores morosos del Estado. DÉCIMA PRIMERA: DEL COHECHO. 

El INAP, manifiesta que conoce las penas relativas al delito de cohecho, así como las 

disposiciones contenidas en el capítulo III del Título XIII del Código Penal, Decreto Número 

17-73 del Congreso de la República de Guatemala. Adicionalmente, conozco las normas 

jurídicas que facultan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones 

administrativas que pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el Sistema de 

Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-. DÉCIMA 

SEGUNDA: TERMINACIÓN: Ambas partes convenimos que, podrá darse por terminado el 

convenio, en cualquier momento y sin necesidad de declaración judicial alguna, en los 

siguientes casos: a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asumen las 

partes por virtud de la negociación; b) Por rescisión de mutuo acuerdo; c) Por cumplimiento 
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del plazo pactado; y d) Por casos de fuerza mayor o caso fortuito, lo cual deberá ser 

comunicado a la contraparte y una vez debidamente demostrado, se tendrá por terminado el 

convenio sin que esto genere responsabilidad para alguna de las partes. DÉCIMA TERCERA: 

SANCIONES: El retraso de el "INAP" en Ja entrega del servicio, objeto de la presente 

negociación, por causas que le sean imputables, se determinará con base en Jo que establece 

el artículo 85 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso 

de la República de Guatemala, así como el artículo 62 bis del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 122-2016. Asimismo, si el INAP 

contraviene total o parcialmente esta negociación, perjudicando a SEGEPLAN, o variando 

sustancialmente el objeto del servicio, será sancionado con una multa del cien por ciento 

(100%) del valor que represente la parte afectada de la negociación como lo establece el 

artículo 86 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de 

la República de Guatemala. DÉCIMA CUARTA:  SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes 

convenimos expresamente que, cualquier diferencia o reclamo que surja entre ambas, 

derivado del incumplimiento, interpretación, aplicación y efectos de la presente negociación, 

será resuelto directamente con carácter conciliatorio, pero si no fuera posible llegar a un 

acuerdo, la cuestión o cuestiones a dilucidarse las someterán al procedimiento establecido 

en la Ley de lo Contencioso Administrativo, Decreto Número 119-96, del Congreso de la 

República de Guatemala. DÉCIMA QUINTA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO: Para garantizar 

el cumplimiento de todas las obligaciones que se estipulan en esta acta de negociación, lNAP 

deberá presentar a favor de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, 

la fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la negociación, 

según lo establece el artículo 65 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-

92, del Congreso de la República de Guatemala. La vigencia de la garantía de cumplimiento 

será por tres (03) meses, contados a partir de la notificación respectiva. DÉCIMA SEXTA:  

ACEPTACIÓN. Ambos Comparecientes en la calidad con la que actuamos, en forma expresa, 

en los términos y condiciones estipuladas, aceptamos el presente convenio de negociación, 

el cual leemos íntegramente y enterados de su contenido, objeto, validez y efectos legales, lo 
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aceptamos, ratificamos y firmamos en dos ejemplares originales, los cuales quedan 

contenidos en ocho (8) hojas tamaño carta, impresas únicamente en su lado anverso. Dado 

en la ciudad de Guatemala el día seis (6) de noviembre del año dos mil veinticinco (2025). 

Carlo6'o' 
 Lí  • 
o Mendoza 

Secretario 
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia,__t DE., 

/ 

Edn' Ab.. 1 Alvarez Och 

Gere n Funciones 

Instituto Nacional de Administración Pública 

-INAP- 
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Artículo 17 Ter. Informes en sitios web y comisiones de trabajo del 
congreso de la república. 

f) Programación y reprogramación de aportes al sector privado y al sector 
externo, así como los respectivos informes de avance físico y financiero; 

O  infoinap.gob.gt 2419 8181 ww.inap.gob.gt  
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Programación y reprogramación de aportes al sector privado y al sector 
externo, así como los respectivos informes de avance físico y financiero; 

Durante el mes de noviembre del presente año, el Instituto Nacional de 
Administración Pública -INAP- No realizó aporte al sector privado, aunado 
a esto No se realizó aporte al sector externo. 
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Sistema de Contabilidad Intearada Gubernamental 
Ejecución de Gastos - Reoortes - Informacion Consolidada 

Dinámico de Gastos Mensualizado 
Expresado en Quetzales 

RENGLON in 431,432,433,434,435,436,437,471,472,473 

- Entidad - Programa - Actividad - Renglon - Fuente de financiamiento - 

DEL MES NOVIEMBRE AL MES DE NOVIEMBRE 

PAGINA : 1 DE 1 

FECHA : 2/12/2025 

HORA : 10:02.58 

REPORTE: R00817366.rpt 

EJERCICIO: 2,025 

PAGADO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

11200032 INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (INAP) 

99 PART1DAS NOASIGNABLESA PROGRAMAS 

99 00000 001 PARTIDAS NOASIGNABLES A PROGRAMAS 

473 TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS E INSTITUCIONES INTERNACIONALES 

II INGRESOS CORRIENTES 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 472 TRANSFERENCIASAORGANISMOS E 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

INSTITUCIONES INTERNACIONALES 
473 TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS REGIONALES 

11 INGRESOS CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 473 TRANSFEREI4CIASAORGANISMOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

REGIONALES 
TOTAL 9900000001 PARTIDAS NO ASIGNABLES A 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PROGRAMAS 
TOTAL 99 PARTIDAS NOASIGNABLESAPROGRAMAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 11200032 INSTITUTO NACIONAL DE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (INAP) 

TOTAL GENERAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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Artículo 17 Ter. Informes en sitios web y comisiones de trabajo del 
congreso de la república. 

g) Informes de avance físico y financiero de programas y proyectos 
financiados con recursos provenientes de la cooperación externa 
reembolsable y no reembolsable; 
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Informes de avance físico y financiero de programas y proyectos 
financiados con recursos provenientes de la cooperación externa 
reembolsable y  no reembolsable. 

NO APLICA 

El Instituto Nacional de Administración Pública -INAP- no percibe recursos 
de la cooperación externa reembolsable y  no reembolsable. 
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Artículo 17 Ter. Informes en sitios web y comisiones de trabajo del 
congreso de la república. 

h) Informes de liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal anterior. 
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DEVENGADO PAGADO SALDO POR SALDO POR 

COMPROMETER DEVENGAR 

1.880.24591 1,980,245.91 192.33259 182.33209 

1.500.00 1.500.00 45.440.00 45,440.011 

1,720,000.73 1,720,000.73 260,527.27 260,52727 

2,578,038.98 2,578038.98 279,450 02 279.480 02 

416,187.86 416.187.86 273,372.14 273,37214 

336.800.00 336,800 00 359,763.00 359.78300 

17,412.98937 17,412,085.37 1,599,02453 1,599,82463 

203,729.45 283.729,45 258,333 511 258,33353 

24,028.891,30 24628,691,30 3058,072.70 3,359,07270 

SALOO POR 

PAGAR 

14 

EC 

0.00 11.18 

0,00 320 

0.00 85.85 

0.00 00.22 

0.00 80.38 

5.00 46,36 

000 9111 

000 5734 

0,00 88.01 

lee. 
Sdfre4 

Jefe 
Departamento de Presupuesto 
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Sistema de Contabilidad Intearada Gubernamental 
Ejecución de Gastos - Reoortes - lnformacion Consolidada 

Eiecucion del Presuouesto (Grumos Dinamicos 
Expresado en Quetzales 

- ENTIDAD - ACTIVIDAD - 

DEL MES ENERO AL MES DE DICIEMBRE 

PAGINA 1 DE  1 

FECHA : 310212025 

HORA :  11:48.49 

REPORTE: R00804768.q3t 

EJERCICIO: 2,024 

DLSCRIPCION ASIGNADO MODIFICADO VIGENTE PRE 

COMPROMISO 

COMPROMETIDO 

11200032 INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA (INAPI 

1100000001 SERVICIOS DE ASESORIACON 2.955.881.00 .893 303.00 2082.57800 000 1,880,24591 

DIAGNÓI.TICOS Y PLANES DE MEJOFA 

1100000 003 SERVICIOS DE I0N5STIGACIÓN APLICADAALA 65.720,00 .21 780.00 46,940.00 0.00 1,590.00 

AOMINIS'RACIÚN PÚBLICA 

1100000004 SERVICIOS 05 DESARROLLO DE LA(;ESTION 2,315,732.00 .336,174,00 1,980.028,00 0.00 1,120,060.73 

INSTITU( IONAL 

II 00000005 SERVICIOS DEASESORIA. ASIS'TENC'A 3,183,769.00 -326,270.00 2.857.499.00 0.00 2,578,03898 

TECNICA Y CAPACITACIÓN PARA EL 

FORTALE CIMIENTO INSTITUCIONAL 

1100500006 SERVICIOS DE EVALUACIÓN DE LAG7STÓN 888,321.00 .19875100 898,060.00 0.00 416.187.86 

INSTITUC ORAL 

11 00000007 SERVICIOS DE ESTUDIOS SUPERIORES EN 783,700.00 -87017.00 596.683,00 0.00 336.56000 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

1100000008 DIRECCII')N YCCOROINACION 19,328,937 00 .214,994,00 19111913,00 0.00 17,412.08837 

9900000001 pARTIDAS NOASIGNABLESAPROGR&EIAS 471,000(61 671(63.00 (14205300 0011 283,72945 

TOTAL 11280032 INSTI1U1'O NACIONAL DE 30.000.006,00 -2.012.238.98 27.987.784.08 000 24.628,991 30 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (INAPI 
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PC; SPG PS ACT OlOR 

RON URO rto 

DESCRIPCION ASIGNADO MODIFICACIONES VIGENTE PISE- COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO SALDO) POR SALDO POR SALDO POR 

C001P100METU)() COMPROMETER DEVENGAR PAGAR 

T1DAD: 1120-0032-000-00 INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (INAP) 

1 SERVICIOS DE F00T0113.TIM(ES'IC) ISs'lrrlJClONAL ALAAOMTNISTRACIÓN PÚRLC& 

00 SIN OIJIOPROGRAMA 

000 SIN PROVECtO 

00) SEXOVICIISS DE ASESORIA CON DAGNÓSTICOS Y PLANES DE MEjORA 

000 SERVICIOS DE ASESORJA CON DIAGNÓSTICOS Y PIANES DE MEJORA 

T00IEIoa6d..1k1010 . II 2.004.001.OS .045,11400 1.430,062151 0.00 I.549.056.II 1,849,03611 4.646.65711 409.950.19 (09.03064 0(0 

060 SERVICIOS PI)RSONM.0'S 

OIl 0101 It PERSONAl PIIOMANENTE I,00&534,00 -272,03)00 733,305 00 000 726.417.36 726.41736 726,44? E, 0,007,64 0,007.64 0,0I 

0(2 0(07 II COMPLEMENTOPERSONAI ALSM.SRIODFI 332.200.00 . -279.093.00 252,30700 900 247,941.92 247,941,92 247.6419! 4.465.30 4,465.00 0.07 

PERS090ALPP.RMANENTSI 
0(4 0101 II COMPLLMENT080RCAIJDAIJPROFRSIONAL 51.590.00 -13203100 43.297.00 000 41.05297 41.852,97 4(052.97 .444.00 1.44403 0.07 

Al. PERSONAL PEI0MANF30TE 
0)5 9101 II COMPLEMENTOS ESPECtPICOSAL PERSONAL 574.200.00 -132,111700 421.057,49 0,69 407.076.7) 4117,87912 497,67013 15.505,01 13,31)5.07 0.07 

I'ERMANFNI'S) 
094 0101 II APORTEPA1100I4ALAL03SS 222.211.071 .71.69300 190.51100 0.69 743356.94 (47,336.95 4335095 12.10109 12.10100 0119 

053 0101 II SPORTF.PARACI.ASI)SPASIVAS 18,240,00 .1400 (0.2.30.00 001) 8.03737 1.637.51 6,631.31 9,596.49 9.59649 0,07 

171 0101 II AOIJINAIJX) 177.453.0(4 3.7(2.00 101,1000 0407 (29.67727 29.677.27 129,677,27 31,407.73 51.307.73 0.0! 

672 0101 II IIONWWACIÓNAM1AI.IHON(414) I7.49'00 .77,01900 09.&U.00 000 90.114.196 93.04406 93.044.96 0.709.04 5,79994 000 

rl 0101 II OONOVAC4ÇIONAL. 2,00040 2.029.0') 5.401.00 0.75) 7.043.54 2,043.74 2.013.71 3.364,36 3,364.26 0.07 

2.774.60)00 460.75000 1.911.431.49 000 1.001.531.81 .0)11.531.81 1.601331.1) 109.019.19 109.919,19 0.0) 

119) Sl)RVI('IOS NO PEJSSONALES 

35 0(07 II VIATICOSICNIiI.IN'I'ERISIR 29.40000 .9.440.19) (9.02(400 0(07 (14.00000 79.060.90 14.000.90 11.10 11.10 0.0' 

('4 0101 II COMI'ENSACION POR K1LOMI TROREL'ORRIISO 0.00 7,700.00 7.70550 000 7.78440 7.7114.40 7.704.41 0.60 0.04) 0.04 

511 (5(07 II DERECOIOSDEHIESI?.IAN',,I0I,ES 0.00 (9,52001) 9,30(00 000 (9,40000 7955669 19.309.01 0.00 0.00 0.04 

016067 (,8680 06060•111 29.40049 77,62500 47.707101 000 47,1093.30 47.30000 47,093.30 7,70 1170 0.15 

200 -l4MIi&IALER Y  6l6(6II7t5¼  

79) 9101 II ((TILOS DE 011(154. 0.0(5 14(107 .71100 9.00 411433 411307 411,00 0.10) 5.00 

164.) (.r9p644G40o 200  0(10 417.00 411,141 0.00 411.00 4(7,60 411,011 0515 0.00 0.07 

Total Pta7.: 2.004.49100 440.11400 1,990.962.00 0.161 1.000.0)6.11 l,049.006.l( (969,036.4) (09.93510 79,930.69 0.00 

016060 I'I...d.,,*ol. II 0.00 50.0100.0)) 00,0410,00 00)1 004) 009 0011 50.49)0.00 50,104000 04 

000 SERVICIOS PERSONALES 

071 0101 II AGIJD6.AIJJO 0.00 47,070400 47,000.00 000 0.014 0.00 0407 47,00600 47.II006I 90) 

075 9101 42 BONOVACACIONSL 0,00 5.00000 3.000.00 0400 0194 0,4)0 040) 3000.00 3.00000 0(0 

0.00 10.00000 00(029.00 000 004) 000 006 90,000.09 50.000.00 0,10 

Ioto1Fo.olo: 0.011 50,MP.00 00,00000 0.00 000 0.00 009 00.000,00 30.500.00 0.10 

01.761 fl.a..4460a1a 4 91 51,000.00 .26.430,00 25,362 00 000 2.66(77 2,047.7'! 2.961.77 22.450.23 22.400.23 0101 

500 SERVICIOS PERSONALES 

071 0)01 31 COMPLEMEIS1'OSLSPECIP'ICOSALPERSS)NAL 0.50 2.96279 2.972.00 000 2,96177 2,964.77 L961'7 02.3 0.23 0,04 

PERMANENTE 
tottll7ropo46G.1304MP (4.131 2,962.00 2.062.00 0(0) 2.06473 2,06(77 2.667.77 025 023 0.07 

700 SERVICIOS NO PERSONALES 

(((01 37 VIAIICOSENEO.IN11ERIOR 29.40000 .20,40600 6.00 0.00 000 0.0(4 040) 0.49 (4.00 0.04 
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PC 

RES 

SPG PV AÇ1,OilR 
IW.SCRIPCION .9.SJGNADO 

ERG FE 

%WDIFSCACOONES %'IGENTE P400- 

CO%IPROS(FTII)l) 

COMP100MEUDO DEVENGADO PS). 51)11 . SI.»)) 0(10 

(O'%lI'ROSIETFIO 

SALDO POR 

DE%'F.N;AR 

SAlDO POR 

PAUSE 

lO) 0101 SI ESTUDIO$INVE011OAÇIONE.SYPROVECTOS 15.01)0,00 0.40 15.0(0,0,' 0.00 0.00 0.00 0.0,1 12.060.00 I5,000.00 0.04 

DE PRE-FACflBtIJDAD Y EACTIBIL (0041) 

T1Gropod;G0)1.: 00  44.400.00 29,40000 15,000'OO 0.00 0.00 000 0.011 (5.000.00 (5,00(1,00 0.10 

200 MAFERIALES Y SIJMIN'ISTROS 

2)) ((lO) SI AUMENTOSPARAPEROOTJAS 7.400.00 0.1)0 7.400.00 0.00 0,00 0.00 003 7,400.00 7,400.00 0,01 

T.,9lI k (.*,0o 00 7.400.00 000 7.401100 0.10) 0.105 1100 0.93 7.400,00 7.400,00 05 

51,000.00 -26,45000 23,26200 0,00 2.41.1.77 2,461.71 2,001'? 22.40023 22,400.23 004 

7.111 I.ml..I, 02 100.060.00 .71,701.00 26,24900 000 20,241105 20,24005 20,24(1,00 0.07 0.97 0.04 

000 SERSICIOS I'ERSI)NALOS 

015 0101 32 (MI'l,.EMENTOSESPI'XIFICQSAI PERSONAL 0.00 4,249.00 4.249.00 0.410 4,240,03 4.246.03 4,24005 )091 0,97 SU) 

PFzMASJEI(TE 

TUI)) o)nopo dI (•444 000 

lOO SERVIÇIOSNØP0600NELOS 

0.00 424900 4,249.10) 0.00 4.24003 4,240)13 4240.0) 0.97 0.97 0.19 

141 0101 52 TRANSPORTEDEPERSONAS 0.00 0,00 0.00 0.50 0,104) 000 0.10' 0,00 0,00 0.0) 

101 0101 52 PSI1JDIDS.I14V1iSTIGACk'200,SY000VEC1'OS 100.01)0.00 -(00,000.00 0.00 0.00 0.00 035) 0.03 0.00 0.00 0.01 

01, PRE*'AC'TIBOUDAII Y FACTIBILIDAD 
lOO 0101 31 ()TROSlS11JDlO0YOSERS1CI(l0 000 24.0510.00 24.00650 000 24.00000 24,09005) 24,000.00 000 0.00 0)9 

T.t.ICpod2G')M, 

200 MATERIALOS Y sLrMlNTS'rRoS 

106,00000 .10,00000 24.0503.5(0 0)0) 24.01)000 24.0410,00 24,000.03 005) 000 0.0) 

III 0101 32 ALISOENOUSPARAPERSONAS 0.00 000 4000 0.00 0.10) 000 001 000 0.0)) 0.0 

T.46lGnp;d;G.*I.°° 0,00 9.00 000 0.00 000 000 0)53 010) 0,00 0.0) 

1061 FIl101) (00,000.00 .7)70)00 10,24000 000 1624503 25.74009 20,140.00 0.97 097 00) 

2,955,004.00 -043.303351 2,06.0,31000 005) 1.000,243.91 l,P6E,245.91 l,000,245,9 1412,352.00 102332.09 0.0) 

¡41441)0104)41 2,955,30(00 -093.305500 2,062,071490 000 .000,245.9) 1,1.00,24591 1.6002459) 102,3)200 (02.0)200 0.10 

003 SERVICIOS 1* INV13TIGACII6N API,ICAI)AALA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

600 SERVICIOS DE INVESTlC,ACTOIN AI'LICAOA AlA ADMINISTRACIÓN )'130(I.ICA 

70101 P1441011064601; II  20.51000 204'000  ('.50 000 0.150 0(01 004 010) 0,00 0,01 

00 SERVICI(SSWOPERSONALES . 

0(01 0,00 05) 422 0)0) II IMPBESIÓN.ENCUADERS)ACIÚO'Y (4,72000 -(0,72506 0.00 000 004 0,00 0)3) 

RE00004)UCCIÓN 

TetO) I,.,1,od (3 ) ,I00 14,72000 .14.72000 ('06 000 000 000 000 000 0,00 0.0) 

200 MATEIOIAL.ES Y SUMINISTROS 

211 9)0) II ALIMI1NTOSPARAI'EROONAS 5.900,00 ".000.05 ((.00 0.00 0.101 940 035) 000 0.00 0.0) 

ToLe) Gnepo44G06.l50  5,90000 '5.00000 000 0,00 000 035) 0)01 00)) 0,00 035 

1,0)) ('11)004. 20.02040 .30,52000 (lOO 0.00 000) 03)0 0.0111 00) 9.00 0.0) 

7001) II010d)fll)lllI0 II 46,200)05 .1,20050 46.90005 000 1,500.06 4,1400.00 .500.00 45,440,00 43,44000 001 

0410 SERVICIOS PERSONALES 

(115 0101 SI COMPLO€MENIOSESI'ECIFICOIOALPERSONIEI 0.01) 1000 0.00 0.00 0,00 090 0.05 090 0350 5.05 

PERMANENTE 

70001C43.p0dGee00000  0,00 000 0.00 000 005) 0,00 0.00 0.101 000 0(10 

(00 SERVICIOS NO PERSONALES 

03 0101 II TEI.EI'ONIA 0.09000 0)51 9.000,01) 0.00 0,00 0.00 000 9,000)0 0,0000)) 0.10 

33 0)0) II VIÁTIO'OSENELINTERIOR 7,750.00 .1,240101 0.44004) 0.00 0,00 0.00 0.0.) 6,440.06 0,440.06 (MI) 
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PU 

REO 

SPG PV ACTI DIII) 
)IESCRIPCION 

(III, II) 

,tSIG!4A00 MODIFIC'.AClONES '.IGE51TE PRE- 

coqpRoME'rIDo 

COOIPROMRTIDo DEVENGADO I"(.%l61) S'II,DOPOR 

(l)SIPO(19IEI'Ek 

SALDOPOR 

IWVF.S(.AR 

OAU)OPOR 

PAGAR 

To00IGn€po64GU.:100  16.700.50 .1.260.00 5.44000 040 (000 000 040 5.440.00 15.440330 

200 MATEIOIA(2.'.S Y SUMINISTROS 

0101 si aL00NT0SPAKA0095051AS o.000.00 5.110 s,00000 0.00 (0.101 5.00 0.03 5,040.00 5.000.041 

t0000,000611Ç.o01.:299  5.000.99 000 0.000.00 0,00 0.00 0.00 0.03 5.000.00 0.000.00 001 

1101 PROPIEDAD. PLANTA. EQUIPO INTANOII3I.F'S 

34 0(01 SI EQ(JIPOEIJCACIONAI.,001tIL'RALY 1,00 050 1,50010* 0(04 .500651 ¡.500.00 I,SOO.ots 0.00 0.00 

RECROATIVO 

301 0101 31 ASINTANOIHUIS 23.00060 000 25.00050 (100 006 000 0.156 25,00(000 25,0015.60 

T.00GmpodoG.1t.'34  20.50000 0.15) 38.550.50 0.00 1.500.00 9,500410 (.500.60 25.000.102 23,0161.015 III 

4520050 .1,20000 46.04000 099 13000€) 1,500.0.10 (.304.00 43,44000 45,44000 

T06IAdl.ldod: 00.720154 .21.70000 46.04000 01111 .50000 .000.00 .500.05 45.440.00 45.40000 ou: 

151..lOo *0.72000 .71,7)0.10) 46,04000 (130 .60000 (.500.00 ¿.000.00 40,440.00 45,440,00 

004 SERVICIOS DE DESARROL[3) DIO LA oosilóo INSTITUCiONAL 

000 SERVICiOS DE 060SARROUJ) 1)00,9005)1051 INSTITUCIONAl. 

500) I1000d4(11411Io II 2,116,70210) 403,944.156 1,712,756.00 0.00 1,622,547,25 1,072,347,25 (.672,047,25 40,4(0.75 40.4(0 7' 000 

0653 5,RV)CIOS PI,RSONAU3 

OIl 0101 II P146205101 PERMANENTE 090.417021 .467.12100 231,19100 0.50 231,290.61 231,200,6) 73I,34*I.6 039 0.50 (504 

Oil 1301 II PERSOSAI. PERMANENTE 0,193 11,55400 41,550041 0.90 40,35400 90,35000 49,55400 .000.00 (.000,00 0.13 

(III 10111 II PFSLS(INAI. PIIRMANENTSE 0.00 122,450.00 22.433110 0,00 (22,406.00 ¿22,430.00 ¿22,4)5.00 000 0.00 0,10 

OIl 1701 II PERSONALPERMANE7OTE 000 40.44000 90,64650 050 tog,64&oo 90,64000 ¿00.44000 0.00 0.00 03) 

012 0101 II COMPLEMS003TIPERSONALALSALARI000I 40000000 .50)60090 00,100.00 000 (05.000.00 I0S.Il3l 104.000.00 0101 0.00 0.04 

PELSO31AI. PERMANENTE 
112 1301 II ('OMpU,5AENTO PERSOPIAL, OL SAlARIO ¡33(1 000 50009) 50000 0.110 010) 00113 0.00 300.00 500.00 0.01 

PERSONAL PERMANENTE 
012 1001 II COMPLIiMLNTOP00000AL8...SALAI(I(5150.L 0.155 61,051)00 61.910,00 5049 61.900.00 41,05500 61,95000 0.00 0,1(0 0.51 

PERSONAl. I'IIRMANE3OTE 
001 002 

1114 

'-lSOI------U--_COMPI.EMEN ALA' SAI ARIO 1501. 

PERSONAL PERMANENTE 
0101 II C0MPLEMEN C.0LID0I AL ""40.5!I0.00 T31J11.40) i9400 00 500-- ::.: 

000 

5,45 

000 

0.30 0.01 

AL PERSONAl. PERMANESOIE 
1114 SOl II COMO'I.EMEN'TUPUOCAIII)ADPROFITSIONAL 0.00 2.200.00 2.20800 0)01 1,97005 .515,40 .075.05 41400) 4(4395 0.10 

ALPELSONAI, PERMANEIO1'E 
014 1601 II coMpLEMI(sm)p()RcAUISAOPROFESSONAI. 0.00 4,500.00 4,50000 0,30 4,50000 4.50000 4,399.03 0(65 0.00 0,10 

AL PERSONA!. PILMAIOESOTE 

Sil 1701 II C004PLEMEN1TIPORCAI.IDAOPROIESIONAL 559) (3.50039) (5,50000 000 13,30000 ¡3,59900 ¿3,500.00 0595 0.00 00) 

AL PERSONAL PERMANENTE 
015 0101 II C'OMPLEMLNl'OSESPEdEICOSALPE.RSONAL 441.000.00 .307,67700 05,929,60 0.00 153,921.42 (53,927.42 (55.97742 0,50 0,50 0,10 

PERS&ANENTE 
015 1101 II COMPU,MENTOSLSPECIHCOSAI PERSONAL 033) 22.8.9300 22,63600 0.00 22,500.102 2,50000 22,5006) (20.00 (30.00 040 

PERMANENTE 
015 1601 II COMPLEN4DirOSESPECU'SCOSAI.PERSONAL (00) 79.19900 79,14050 000 79,100410 19.100.00 79)00,65 000 0.00 0.15 

M*TR01631530.1t 

0(3 1701 II COMPLE,MENI'OSIOS('EdEICOSALPtTRSONAL 0.00 (46,30000 46.40040 0.101 (46,400.00 (46,469.00 146,40000 0.00 0.00 0.13 

PERMANEN11I 
051 0101 II AIYIIITEPAT0051ALALI005 166,1130,40 .110,065,00 90,473,110 000 59)5242 .50,15242 00.152.32 520.50 520,00 5.0) 

05) 1001 II AI'ORFE PAI'Rl.INAL OLIDOS 500 9,904,09 9,93400 006 6,76756 6,767.85 6,767,00 3,108.12 3.111012 00) 

051 1001 II APORTE PATRONALALI005 550 27,57300 27.37600 9.5(5 20.97141 23,97141 26,471.41 401,59 40159 0.01 
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8(1 

R024 

580 89 AC'8 / (865 
DESCRIPCKLS( 

0100 0-rO: 

ASIGNADO MOIIIEICACIONES VIGENTE PSE- 

COMPROSOfliDO 

COMP100METIDO DEVENG4DO PAGADO SALDO POR 

COMPROMETER 

SAlDO POR 

DEVENGAR 

SALDO POR 

PAGAI 

001 1701 II APORTIPATKONALAI,IGSS 0.00 51,31800 51.310.00 000 01,31704 51,317.04 31.317534 096 0.96 5.41 

055 1781 II A200TEPAL',(l,.ASISSPASIVAS (1100 5,11406 5,lI&00 0,00 0,96 0.00 8.96 3.114.00 3,114.00 0.0/ 

071 0101 II AGUINALDO (29,67600 .125,792.00 3.05300 000 402.62 402.62 402.62 3.400.00 3,450.30 0(1/ 

071 1301 II AGL'I54AU)O 0.00 I4,I34o0 14(34.01) 0.40 5,257.95 4,267.95 5,207.99 0,046.05 6,946,09 01)1 

071 1001 II AGUINALDO 0.00 25,680,00 23.000.00 050 22.7911.08 22,79000 22,790.00 810.08 60(000 0.10 

071 1701 II 600/1915100 0.00 49,100.96 46.101.00 000 40,07900 40,079405 40.079,04 9,021.00 0.02100 5(J) 

577 0101 OONIFICA(IóMA.\1JALI8030( (4) 120,676.80 -03.309.80 ¡4,20706 000) 33.57462 31,27462 33,274.63 1.012.30 1,01230 001 

077 1301 II 00N00.ICAC1ÓNANIJAL)BINO III 040 5,467.00 5.467.00 006 5,20379 5,205.75 5,203.74 10113 181,25 0W 

072 1601 II 8001IHCACIÓNANCAL/BOS-i(l (4) 0.00 (4,957.00 4,95780 0.04 ¡4,925.73 14,925.78 14,923.70 71.25 41.25 0.01 

072 ¡701 II OONIEICACIÓS4ANUAL(8054014( 0.00 40,179,00 08,179(01 0.010 40,079.00 40,079.00 40,079.01) (101.00 ¡00.00 0.0) 

075 0101 II 00OVJ%('ACIDN6I 2.00000 .1,073.90 827101 000 2577 25.75 25,10 00127 60127 001 

073 1301 II OONOVACACIONAL 0.40 200.00 20000 0.110 9945 99.43 99.45 (00.59 (0005 0.01 

073 1001 II 00540 VACAC'IO54AL 0.50 00096 401/96 000 9011* 303.56 503.00 694 6.94 5.01 

073 1701 II BONOVACACIONAL 0.00 000105 0011.00 4.00 900,08 000.00 000.05 (500 0.00 0.01 

Telil Gvop.deGl101:° 2,296,102,80 '30839504 1.606.59506 000 1.603.91926 1,103.915.26 1.605.915.26 12.477,74 2.47274 0,01 

((0 SERVICIOS NO PERSONALES 

III 0101 II CORREOS YTELEORAFOS 9.170 4,01790 4.01796 9.09 2,63390 2.6)3.50 2.633.53 (.365.59 (.50359 0.111 

133 0101 II VIATICOSEN EL I7O'ERK)K 71,051.09 5,924.80 27.532 (03 000 26.026,24 20,026.21 26.076.24 .524,76 1.57076 091 

(3-) 0101 II (OMPS/NSACIONPORKII.ÓOET008EC008IDO 16,009,09 .5,010,101 11,799,00 000 9.43000 9,430.00 4,450.03 2,34109 2.36(00 0.01 

¡36 0101 II RECONOCIMIENT004/GA2053S 7,360.50 -736004 604 4300 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 DIII 

141 0101 II TRANSPORTE DE PERSONAS ¡0,00004 .5,433.00 4.562011 040 4,070.06 4,075.00 1,079.03 490370 19000 0(0 

141 0101 II ARSKNDAMII0NTODEED1FIC10SYLOCALES 0,110 0.00 5.00 0.00 0.00 009 00/) 0.00 0.00 0.0) 

90.11120.00 47.93800 000 42,172,74 47,172.74 42,173,73 5.703.36 5.763.70 0.0) 

200 MATERIALES Y 001541540851005 

III  0101 II ALIME0'2TOSPARAPERSO59S 44.000.04 .29,47040 (9,336.00 000 17,01106 17,812.04 17.012,09 1,717.95 1.717.99 0.41 

PROOUCIOSO AOROFORESEALE& 54,901RA. 

C000L1IOY SUS MANOWACT1JRAS 
747 0101 II PAPO/LI11SCOMF.R(1ALE&CARII/LINAS. 0./SO Sol 00 SOl 00 004 ¡8735 ¡07.55 10339 (3,65 (3,65 5.04 

CAR1ISNES Y 011005 
"1 0101 II IJTII,ES DI/OFiCINA 0,00 (.459 (10 (.4110.04 0.110 309.05 ¡309.85 1,309.09 10.15 10.15 0.01 

T.460 (34opo 41040* 200 .14./SRl (63 .19,96100 24,439.00 0.00 22,30915 22.309.25 22.30929 2.969.73 2,049.74 540 

50) PSOPIEDAD. PLANtA, EQUIPO E INTAN(31513/S 

0101 II OTRAS MAQL/INAEIASY EQUIPOS 0,9/1 8,99008 3,95040 000 3,07080 0,070.00 3,070,05 120.80 120110 5(0 

t0 009pod.G,o14,400 0,110 0.59004 3,99(000 000 3,07000 3,01000 3.070,02 ¡20.00 ¡29.06 0.9) 

Tol.)El,10,14' 2,116.702.96 .403,964.80 1.712.739.06 0.00 1,672,347.25 1,672,347.23 1,670,04724 40.40075 40,410.75 0.01 

1 12 0,40 60501080 60.00000 0.90 39.1107.08 39.007.00 39.807.00 20,113.00 59.11380 0.10 

000 SERVICIOS PERSONALES 

((II 0101 ¡2 PEI(SONAI.PERMAPI00JEE 0.00 0.00 11.141 000 0(8) Ola 063 00(1 0.00 0.01 

071 0151 ¡2 AGIJINALI)O 0.00 37,55000 37,300(110 050 39,26700 39,201.00 39,20700 19,213.06 0,25380 0.01 

073 0101 12 IIONOVACACIONAL ((.00 2,30000 2,31(010) 0./O) 609,0(1 600.00 600.05 1,900.00 .400.005 0.0) 

5011110(11(10 110.10)03190 000 60,08000 49.103606 000 59.80700 39.00700 39,897014 25.110.08 20.11396 00) 

1010110*01,1 0,00 60.04090 641,103640 000 39.08700 39,80700 39,097.08 20,113.00 25.113.00 0.6) 
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PG SPG PV A(i1008R 

IlE.', 1 Illi 1')) 

DFSCPJPCION ASIGNADO %IODIHCACIONE.S VIGENTE PEE- CO'tPUOMET1DO DEVENGADO rAGADO SALDO POE SUDO P0708 SALDO POR 

COMPROMETIDo CO11OPILOMESU DEVENGAR PAGAR 

ToI.lF000damlo010 II 1410.00000 I2I0I 02.907.00 0,00 2.0)30,00 2.0)0.00 2000,06 1001101.14 100,060.14 0.0) 

ORO SERVICIOS PER.S000LES 

0101 31 COMPUIMENTOSESPECtI'I(OSAI.PERSONAL 0.00 079105 979.00 000 97081 970.01 970.01 0,19 0.39 008 

PERMANENTE 
DI' 1901 II COMPU1.MENTOOESEECII'ICOSALPERSONAI. 0.00 09700 99700 0.00 506.97 390.07 394.97 0.03 0.03 0.0) 

IISOMANENTI11 
035 1701 '1 c264IUISOENU)000I'IiCIPICO%AI rl5RSONAL 0.00 35061)1 (.01)000 0,1)0 3.240500 1.303.09 1305.08 0.92 0.92 0.08 

PERMANENTE 
(1.00 2.98)200 2.892,4(1 0,00 2.000.86 2.000,06 2890.06 114 1.14 0(0 

lOO SERVICIOS 510) PI1RSONALF.S 

III 9101 SI I8)aTRGIAELOCTRICA 900,00 0.50 960,00 000 0.00 000 000 960.00 960.00 00' 

lIS 0101 II TI'LEEONIA 3.08)0.00 000 5.0310)88 0.110 0.00 0.081 0.09 3.0)01,00 3,000,00 00) 

104 0101 9) COMPENSACIÓNPORKILOM1T1IORI1COKR1I)O 1,00000 000 3.00000 000 000 0,00 00) 3.8010.00 0,900,00 0.08 

(36 0101 3) RECONOC1MIENT009GASI'OS t.3685O0 0800 5,56000 0.00 000 006 003 1,306,00 5.3008)0 008 

362 0101 Sl MANTENIMIENTOYREI'ARA('IONDE EQUIPO 000.00 0.00 900.00 000 000 000 0.03 300.00 50000 0.0) 

DE OFI(1NA 
(60 0(03 33 MANEENIM1E7aTO Y RF.PA0001Ó(1 DE pQpjoj 30008 000 30000 030 0,00 0.00 000 300.00 300.00 0.04 

DE CÓMPUTO 
369 0101 3) SIAPOENIM(EN(O Y RE9AR91C)N (245 OTRAS 304000 0300 300.00 0.00 0.00 000 000 300)18) 500,00 0.08 

84AOU!NAO(SS Y EQUIPOS 
(04 0101 3) OTROSESTUDlO0YO0ERVICIOS 80,06000 0)81 00,00000 0.90 0)01 0013 0.01 00,08001)0 90.00000 0,01 

T000l 008podoG.080:16* 93,47000 0.118) 93.42(8.60 0.00 0)09 0,00 0,04 1)5.470.00 '13.420.90 0.08 

20(5 MATERIALES Y SIJMIP1ISTROS 

2)1 0101 3) AUMENTOS PARA PERSONAS 4.000.00 0.00 4,000.5)3 0,00 95)) 0,00 8.05 4.000.))) 4,500006 5.0) 

24) 0101 5) PAPRI.DEISSCRITORIO 20000 0,00 203,00 0,00 000 0.103 0.00 100,00 290.00 0.0) 

243 0(0) 51 PRODUCTOSDEI'APEI.00ARTON 35000 0101 3)8.90 030 91103 0.00 00) 33600 15090 0,04 

20) 0101 II EI.EME24TOIOYCOMPSIESTOSQUIMICOS 60.00 0310 5)3.00 0.00 0110 0.101 009 00.110 60.00 0.0) 

07-"--0f04-----34--_W11IESj17, YCOI009NTES (.70000 3083 (.70600 0.00 000 0042 000 .700011 3,70018) 0)0 

2014 0101 31 Ij000)JCIT)SPIÁSTICOS.NYI.ON.VlNILV , 0,00 6318) 0)10 026) 50,50 5506 0.0) 

P.V,C. 
793 0101 3) ÚTILES r)8soHrli4A ('000 500) 370,))) 0,00 

292 0101 5) pR000JC'TOSSA7IITS%RJØ5,DF,LIMPII'j,AYl)3, 230(30 0.90 273)00) 0.09 

USO PEKSI'3NAI 

000 0011 0,00 37008! 37000 '-60$-------__.._. 

000 026) 000 23490 '.9000 001 

Tato) (ioapo do 47,t.2l3 6,59000 0)8)) 030(890 

Tal.! Fotolo, 380.900,09 2.09189 1(12.90100 

To)8IFlo..ol.ml.oio 8 00.00000 0,06089 11)4,60006 

0810 S,'RVIUOS P(€RSI)NALES 

III) 0101 32 COMPLEMENTOS ESPECIFICOSA! PERSONAL 0.00 1,54100 1,39100 

PERMANEN'Ili 
0)5 603 32 C'OMPUiMENTOSESPECIFICOSALPERSONAL 0,0)3 5080)8 566(98 

PERMA (4ENTE 
(1)5 703 32 COMPLEMENTOS ESPECIS'ICuS Al PERSONAL 0.00 172500 2,72090 

PERMANENTE 

rou.Ic,doG0)l.O00 0,00 4,90906 4,606.09 

(00 SERVICIOS 500 PERSONALES 

III 0151 32 CORREOSYT1SLÉGRAFOE 4,12000 0)51 4)2900 

353 0)0! 32 VIÁTICOS EN El. INTERIOR 8,47009 000 .47500  

(8.00 0.10) 0.00 0.101 0.580.90 6.300.60 0.0) 

0.00 3.09006 2.066,06 2.900.00 180,3011,14 100,00114 0,81' 

0.00 4,00362 4.063,63 4.805.62 300.062.36 100002.36 0.0) 

000 1,59010 l,SSO,16 1,590.14 042 0.92 0.08 

0,00 507,16 567.86 563)6 004 6,04 0.0) 

0.09 2,720.20 2.720.28 2.220.20 072 0.72 0.08 

0,00 4.00562 4,05402 4,805,62 23)) 2.35 0.08 

036 0.06 0)05 4.321)60 .1,37000 0)9 

000 000 000 0,00 1.47000 1.470,89 0,01 
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IJF *0) 'I('It): 2024 

II. 

RES 

SP), IL ,3(0 lOOR 
DEScRIOCION 

IIOG OLE 

.456(15.00*0 MODIFICACIONES 0*0003910' PEE- 

CO\IPI4)5*FTII)() 

co5ln(oMETmO DEV0'NG.0DO PAGADO SALDO POR 

COMPROMETER 

SALDO POR 

DEVENGAR 

SALDO POR 

PAGAR 

34 0*0* 52 COMPIINSAC'IÓNI'ORKLLÓMI)TRORECORRIOO 2250.00 OLO 2.23000 0.00 *0.00 0.00 0.0') 7,230.08 2,230.00 001 

141 0)01 32 TRANSPURTE000ERSONAS 13.000.00 0.00 *7,966.00 0.00 0.00 0.00 0.02 17.060.00 17.060.00 0.10 

169 0)0) 32 OTILOSI)STIJD*OSY/OSERVICIOS 000 0*10 01)0 03*6 (LOO 0.00 090 0.90 0.00 0.0' 

*96 0101 32 SERVICIOSOEATENCIÓNYPROT00010 50,300.00 0.00 73,300.00 000 000 000 002 35,390.00 53.300.00 (LO) 

0*000.00 000 01,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.000.08 91,08000 00* 

200 MAT1181ALE,S Y S*M)P4IST1LO0 

111 0)0* 32 ALIMENTISSPARAPI)RS)SEAS *9,08000 0.00 9,000.00 000 0.80 030* 000 (9)0)0.00 19,000.101 0.0* 

19,00000 0.0*) 19,000.00 0.00 0.00 000 0.00 *9,060.00 9,000.00 0.0* 

*0020020 4,000 XI 04.080.00 0.00 4.00962 4480,62 4.000.62 *00.00230 100302.50 0.111 

T00IAd)114.d, 0,3*6,702.00 .936*74.00 1.900,020.00 0,00 1.770,000.70 *72033(1075 1.720,080.13 200.027.27 760.52727 0.0* 

16*4006661 2,316,702.00 -306.174.00 1,900,028.00 0.00 1,720.006.73 1,720,600.73 1.710,000.15 2110,927.27 260,527,27 0.0* 

009 SI'JLVI('IOS DE ASPSORIA. .5SISTENC1ATCNICA Y CAPACITACIÓN PARA EL FORTALECIMIEOIT() INSTITUCIONAL 

000 SERVICIOS DE ASESORIA. ASISTENCIA 1O2ICAYCAPACITAC*ON PASA EL 0011TAI.ECIMIENTO INSTITUCIONAl 

16(6* PI66bd.mI6***0 II 2,406,709.08 .010.481.00 2,360.30900 0,00 2,200,501.76 2,205,99276 2,205.502.76 02.723.24 02,723.24 033 

0110 SOR VICIOS PERSONALES 

811 0*0* II PF0000AI.PERMANENTE 060.60800 -114,01000 746,6)460 000 746,516.40 '746,5*040 746,3*0.40 95,60 9900 00* 

0*2 0*0* II COSIPI.(LME2'.'TLIPERSO)N.91.4. SALORIIJDEI 54630000 .109.61* Xi 452,59700 000 49)3340 69 41)1,049.69 401,041,04 1,047.11 1,34711 011* 

PERSONAL lERMANENTE 

0*3 0101 II cON MEI6T0000ANTIGOIIIMOAL 1.20000 0.00 .20900 000 1230.06 *20020 1,200.00 000 0.00 030 

PERSONAL. PERMANENTE 
0*4 0101 II COMPLEM020TOPORCALIDADP100ESIOSLAL 0430*000 .0.040.00 40.40000 0,00 40,970.00 45,07303 45,079.08 309.00 505.00 030 

AL PERSONAL PERMANO)I01'E 
0*0 0)0* II COMPLEME]41'GSESPEdRCOSAI,PERSONAL 099.40020 -72,20)00 227,190,0* 000 027.020.00 227.120.00 527,11008 79.00 79.00 0.10 

PERMANENTE 
02* 0101 II PERSON,SLSS.PERNUMIIRARIS) 01,60000 -*5,79303 65.00108 000 65,00645 65,006.45 65,006.4) 055 055 000 

027 0101 II COMILEMENTOSESPE('IIICOSALPEltSO7E'L 3,06000 -500113 2.42*10*) 040 7,4)435 54)3.35 2,4)4,55 0.65 0.65 001 

039 0101 *1 OTR3)SRE54l5ÑZ1QNEb5TlXfl7(LÇt--  12O.9010 .120,08003 *100
, 

0.00 0(01 

,

000 0,00 000 (Loo 0.0* 

03* 0*0* II AI'ORTEIATRONALALICSS 224,59300 -14.13400 200,45900 000 1913)00.34 ' *90,5(L354" '''19 1 050.66 *5,35966 0.0* 

004 0101 II APORTEPARACLASESPAS*VAS 97,70000 4,39600 47,16(00 0,00 37,70400 '7.760)0) 37,760.1)4 4.590.00 4.59600 

07* 0101 II AO*JINALDO *75,40000 -136,10000 39.309,00 0.00 *2,72570 12.725,20 *2,723,70 26,024,30 26,37430 50* 

072 0101 II 002*IFICACIÓN%NUAI.(RONO 4) *75,40033) .23,9660(0 *3*442.00 0.00 155,1941.09 133,941.0* 133,041.03 17,600.1* 17.400,11 0.0* 

075 0101 II BOEOVACACIONAL 3,400,00 0.1)0 3.406.00 0.00 0(1874 100.74 300.74 0.061.26 5.091.26 031* 

T*4.I G,*.p. 46 ( 4(,041 2.092.469101 3)09.6*1 00 2.202.65000 0.00 2.2*9,722,76 2230,751.76 2.213,732.76 0)7.12324 67*7574 033 

*00 SOILVICIOSNO PERSONALES 

*36 0101 II EEC(INOCIMIEN1OI5E*IOSTOS 4,30000 .4.300,00 5.00 000 4.13) 000 0.03 000 0.00 0.0) 

*05 0101 II SEJLVICI080ECMACITAC'IÓN 00.000.00 -2,000.00 02,200.00 00)0 06.616108 06.60000 66.000.0*) 1540020 *5,600.00 019 

I060LflpOdC8*l.)I03  09,50000 .7*00*0) 81,3)030 000 66.0161.1)0 66.600.00 66.1100.00 *0400.00 5,00000 0.0* 

2(0 MA11)RIALOS Y SUMINI5000S 

311 0*0* II AL*MENTOSPARAI'II30000AS 0,00000 .1.75000 1,23000 000 *23008 3.20000 0.240.00 030) 0.00 0.01 

00140(;ro)loIsG00o 200  5.1)0000 .1,750,00 5.250.00 020 .5,250301 3,250.00 3230.03 0.00 0,110 0,0* 

15040 Ern**u 2.905,76008 -4*0,46*33) 2,360,30500 0.110 2.209.501.76 2,2115,302.76 2.202,50276 *2.72524 82,720.24 0.0* 

T34.IEto.,ld.mknl. *2 0.00 250,1109.08 2711.030.00 0301 147,01103 *47.0*7.00 *47,0*706 102,905.08 *02,903.00 0.01 
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PC 

RES 

SPG PV AtT/ORlO 
DOSCRIPUOS 

URC. rrs 

ASIGNADO MODIFICACIONES VIGENTE P105- 

COMPROMETiDO 

COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO SALDO POR 

COMPROMETER 

SALDO POR 

DRVE?4C.AR 

SALDO POR 

PAGAS 

006 SERVICIOS PFRSONAU/S 

OIl 0101 12 PERSONAl. PIMP,NENTE 0.05 0(01 0.00 000 000 006 005 0.0') 1,00 0.01 

071 0101 12 P.EiIIINALOX) 000 245.00000 245.1)0(100 800 (44.217.00 I04.2I100 144.217.00 100.713.00 00.70300 0.01 

(173 0101 II BONO'1ACAC(ONAL 0.101 5,000.56 5,00000 0.00 2.000.60 2,000.00 2.300.00 2.200.00 2.10000 0.07 

TotIGropodoG.o1:')00  0.00 270.000.00 256.T01O'.00 400 47.017.00 (47.077.00 447.01700 102.003,00 (01.00700 0.04 

'10101 P5674101 0,00 250,000,00 250.000,00 0100 147,017.00 747,077.00 147.017.101 102.907,00 102,393.00 0,07 

lirio. 1446. II 92,000,00 4.095.00 49,09/00 0.00 69244.05 6924405 69.344.05 27.690.90 27,600.00 0.01 

000 SERVICIOS PER.00N.SLI/S 

0101 31 COMPLEMF.N'fl)SESPECIEICOSAI PERSONAL 0.00 4,760.00 4,56900 0.00 4,30770 4.667.79 4,367.73 0.22 0.52 0.01 

PERMA00INTE 
0(07 31 COMPLEMEN1OS 11SPEC101C05A0 PERSONAL 000 32700 92700 000 926.37 326.27 32627 0.73 07) 0.04 

TE.MPOIKAL 

'Ee10I Cropo 4.. (.o,4o:O')O 0.00 4,095.10) 4.69004) 0.00 4,044.05 4,004.05 3,094.85 .399 0.95 0.01 

00 SF.RVICIOS 9(0 PERSONAlES 

0(01 31 srRVICIOSDECAPAc1TACiUN 92,1010.00 0.00 92.100.00 (4.00 69,30019) 64300.00 66,320.00 276701.30 27.650.00 001 

TI(,n.p.d..(.000.:IIO 92.000.00 0.7)0 02.000.00 000 60.351)00 69350.00 64.350.06 27.0/0.00 27,60000 0.01 

92303000 4.04400 90,90000 000 6924405 69244.05 69.244.8,1 27.650.95 27,65690 ((.0) 

ToI.IFioaio.4001 72 105,00000 57290.00 (42,29600 000 76,195(7 76.76577 70,199.17 64.100.00 60.70009 0.07 

0730 SERVIE'655 PERSONALES 

0(7 0(01 32 (5)MI'LEMI/IiTOSESPEI,"fl'(Ç((SALPERSÇ50AL 000 7.296.00 72961)0 0.193 7,290(7 7,29).)? 7,293.17 0.03 6.03 0.07 

PERMANENTE 

Tolol (ropa .3eG2o1r 000 000 7.240.00 7,296,00 0(5 7,293.17 7,290(7 7,295.17 0.00 0.05 0,51 

(00 SERV7CIOS NO PERSONALES 

736 0)0) 32 REC000CIMWNIOOEGA,STE'O 3,200,00 0.00) 9,2.41,00 ((90 604) 000 00(1 327000 0.13063 0.01 

45 0101 32 SRS'S'l00700ÇAPÁCI1'AC!O5E I0l..00 0.00 (0(400.06 000 34.90000 34.90005 35,560.50 62300.00 62(5656 0.07 

00 0101 32 0T905E51130705YOSERV1(IOS 000 303)5619) 30(00.00 030 30.502.50 30,000.00 20.00056 019) 0.00 0.04 

115470000 30,09(0(0) 542.30.01) 000 60.000.00 00,900.00 6.3.900.047 63,39019) 63,0600 019 

200 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2(1 0(0) 52 OIIMEN1'OS PARA PERSONAS 79000 0.00 79000 000 6.56 000 000 740.00 70000 0.07 

Tal& (rapo do 75000 0.00 75(150 000 000 (456 096 700.50 750.00 0,07 

raol Fatal., 05.019)00 07,290.00 (42,29600 000 76.799(7 76.790(7 76,153.17 66)00.03 66,700.03 0.0! 

Tal.) ,100,4dd, ),I03,769402 -326,27019) 2,157.109.1)0 0.10) 2,570.000,90 2.574.0/0,99 7.970.433,9') 279.46002 279,40(302 004 

Total Obro, 

1157, SERVICIOS OP EVA LUACIÓN DE LA GESTIÓN ÍNSTITUCIONAL 

0,163,76950 -526,270.63 2.057.496.90 0.56 2.370.034.90 2,376,050,00 2,378.0)0.9) 279,49002 279.4601,02 0.04 

000 SERVICIOS 156 EVALUACIÓN DE (A GESTIÓN INSTITUCIONAL 

lblalFlo90alakolo . II 630.32(00 .210(30)56 407.796.00 000 4(4.410.82 4(4.4(0.61 4(4.4(0.62 73,27)30 73.57(3) 0.04 

000 SERVICIOS PERSONALES 

SIl 9(0) II PERSONAL PERMANENTE 23)33256 .66,4(0.00 (67,4(000 000 100,317,17 (603(7(7 16031717 7,096.63 7.001.93 0.70 

0(2 0(01 II COMPLEMENTOPERSONALALSALARIODEL (26.050.00 .50,49700 67,513.00 000 66.090.93 66,00093 06,090.45 (434(17 1,43497 0.04 

PERSONAL. PERMANENTE 
0)4 0(0) II COMPLEMENTO POR CAL(DADPSOPESIGNAI. 9,1003.1(0 .2,56(0)7 6.440.56 4710 0.013.71 6,0(9.71 6.4)3.7) 425.20 42029 0.01 

Al. PT/I1SONAI PERMANENTE 
0(0 0(01 II COMPLEMLNTOSESPECtI'ICOSALPEIOSONAL (35.01)000 .40,61256 '60.305.00 0.00 00,007.10 00.007.70 00,377,14 0.456.56 5,0(0156 ((01 

PERMANENTE 
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P33 

R19 

SPG PV ACT 3 011O 
DESCRIPCRIN 

liBO PEE 

ASIGT4ADO M00163CAC'IONES VIGENTE PRE. 

C)IM000910i Iu 

COMPROSOES'II)O DEVENGADO PAG SISO SALDO) POR 

COMPROMETER 

SALDO POR 

ISEVEN(;AR 

SALDO POR 

PAGAR 

053 0103 U APORTEPA1'RONALALKISS 33.76708 .34,775.00 37,942.00 8.3)0 34.170.56 3.0.150.06 34,0039 3,05,3,44 3,0344 101 

072 0101 II AOL7INAI.00 41.211.00 233594)3 66.111,00 001) 23.735.79 23.7)5.79 23,7)3.7) 42.495.21 42,135.23 0.0) 

072 0101 II IOONIHCACJÓMANUAI.(00741 l4 41.21100 -35.000.00 26,211.50 0.00 23,677.94 23.677.94 23.617.94 2,939.04 2.533.06 0.0) 

073 0101 II DONOVACACIONAL 60000 5,000.04) 3,60000 000 257.92 23792 25191 3,242.80 3.34208 5.03 

Tol.lf.npodL..lo 00  839.32300 -169,231.00 469.790.00 0300 402.007.32 402.00732 402.007.32 06,902.89 66.9*2.6) 5.03 

1)04 SF.RVICIOS NOPERSONALIIS 

35 0101 II Vl.4'nCOSFNIi2.INTERI))R 30,00069 -5.000.00 0,00000 0.04) 4,10636 4,70635 4)06.53 .053,30 3,69380 0.04 

141 01151 II TRANSPQSTEI)EPORSONAS 7_'OO.SO -3.090.59 4.200.00 000 2,295.60 2,295.30 2,398.00 1.1)05.36 3.603.00 001 

Te IGn.podoG*.4. 100  10.500.00 0.000.30 30.000.00 0.00 6.303.50 6,001.00 0.303,93 3.408.30 3.468.30 0.03 

100 MATERULES Y SL'MINISIROS 

III 0101 II ALIMENT(ISPARA5054SONAS 52.00000 .24,00000 0.000.00 0.00 5,11000 5,1194)) 3.11030 2,090.69 2,090.00 0.09 

Tll t.podGo.o'200  51.402304 24.000.00 45.000300 0.00 5,11000 5,11000 5,110.03 2,050.69 2,49000 0.04 

101.1 1083 609,221 00 .201,551.00 407,736.08 0.50 414,415,62 434.43662 414.410.6! 73,573.55 73,273.30 0.0) 

26e1 oI.lnlo.ae 03 ¡311.00000 51700 100.517.00 050 0)650 310.50 5)6.53 100,00070 100,000.70 0.0' 

800 SERVICIOS PERSOIOAI.ES 

5)5 0101 31 COMPIIMINTOSIMl'IiCIFK'OSALPPRSONAL 000 7)700 53700 0,00 51630 3)6.30 536.3) 076 0.70 0.0) 

PERMANENTE 

id.) 1.r0p443300.. 00  000 7)109) 517.08 0,00 03035 536.30 536.33 070 0,70 035 

300 SERVICiOS 540 PERSONALES 

(59 0101 3) OTROSESTUISIOSY!0600VICIOS 49,015090 000 4035900 0,00 0350 0033 0.04 43,000.00 45,000.00 0)5 

4331)030 (0.00 45,300.00 000 000 0031 0.04 45.000.09 40,000.80 0.53 

206 MATERIALES 9' SU MINISI ROS 

311 0101 5) 90741)NTOSPARAPERSONAS 55.0139.80 044) 55.590.00 0,00 035 059 030 53,360.36 55,00000 0.0) 

tel*I()n.podoG.00e:200  0.6.3)35030 900 55.000.50 000 000 030 000 55.000.36 50.0403305 0.01 

TOIOI'eeek 1104250000 5(7531) 100,51100 000 04635 01650 03633 300.06010 108.00070 0.03 

FI.0801.e,I.0Io 1"l040' 7710)) 101,253.08 0304 1,292.1)4 1,2025)4 (132,54 (69,000.06 (00.00006 030 

000 SERVICIOS PERSONALES 

8(15 0151 32 C0MPLE01154T05E5P0C1EK7)SALPERSOS4AL 0.3*) 125330 (.253.50 0.00 .20200 (.2525)4 2,25230 0.06 8.00 0.04 

POR MANENTE 
0.00 3.20369 (25700 0.00 .252.94 3,252.94 (.252.94 006 006 020 

300 SERVICiOS 740 PÇ(1NAUiS 

5303 32 VL91SCOSENELINTERICJR 130010) 000 1.00550 0.80 000 809) 000 1,0004)3 ¡.069.50 530 

03 5101 32 OTR080STUDIOSYIOSER61CIOS 40.0)04.08 000 00.000,00 0.80 004 8,59 0033 00.000.00 00,000.50 0.52 

16laIGn4podeG00e 100  0130000 0.69 03.90000 0,00 0.00 0.00 005 01.000.00 03.05069 0.04 

200 UATERIMI4) Y SUMINISTROS 

2(1 0101 32 ALIMSNTOSPARAPEISSS)NAS 1019008 5093 10,200,00 0.031 000 5091 050 30,260.00 10200.11) 0.01 

tOle epede(.00.1100  3520000) 569 3020000 000 000 0(0) 890 30,20030 0.20000 0.03 

(00,340504 3,13300 161.25269 0,105 3,232.94 1252.94 252.91 100301006 00,0350.06 04) 

To).l 001,04.4: 009.322,36 .3997630') 609,30059 0.00 436.3)7.06 416,10700 416.18101) 273.97214 273.072.34 004 

lol.løbn. 009.52130 .199.76106 659,56000 000 416,107.86 416.34700 416.10700 213.372.14 273,272.34 0.04 

807 SERVICSOS DE 093930)00 SUPEI)JORES 20 ADMINIS1'RA('IÓN PÚBLICA 
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DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE 

EJERCICIO: 2024 

PO 

RE0) 

SPC PV ACT(OIOR 
OESCRIPC1020 

troo ETC 

.OSI026ADO M001FWM'IONES VIGENTE PIlE. 

(ISIPII(3SIETID(( 

COSIP)0OMI0T106) DEVENGADO PAGADO SAL0000R 

COMI'R(ISIETLR 

SALDOPOR 
DEVENGAR 

SALDOPOR 
PAGAR 

000 SERVICIOS DE 000323100 SUPERIORES I,5A0141N1S119AC1ó74 PUIIIJCA 

Tolol Fl09oIo II 3.79000 1,72010) 7,4503310 000 4,00000 4,900.00 4.90005 2.330,90 2,54095 9.0) 

209 MATERIALES Y SUI.915115T005 

0101 II AI,1141571'F()S PARA PERSoNAS 5,70000 1.75000 7,4403.00 000 4,900.90 4,900.40 4.5010.04 2.55000 2.550.00 001 

100podeGM.'200  9,70000 .790.00 7.45000 0,00 4.000.00 4,000.110 4.90005 2.930.00 2.53000 0.01 

Tato) VotaN .79000 .75000 7.40900 000 4,000.00 4.900,00 4.9001)0 2.50000 7.55000 0)0 

Tol.IFaaodotrnaoIo 9) 003.00000 ,36.74,700 514.235,014 0(0) 209,000.110 209.09000 209.000.04) 3)3,233.96 345335.09 0.04 

0410 SE&VICIOS PERSONALES 

0)0) 0) COMPLEMENTOSESPEÇIPIO)SAI.PERSONOL 0.00 9.00 0300 000 0013 000 009 009 000 00) 

PERMASI'.NTE 

1bt.lGodaGlolto 0.00 0,00 ((40 000 000 000 0.00 0041 0.00 (1(0 

1013 SERVICIOS NO P03RSONAUS 

(97 010) 33 000VIOOSDFiCAPACITACIÓO. 50354)090 .50.707(0) 924,24109 000 239.000,00 :09,000.09 209.000.00 9)5.233.00 3)3.23709 0.0) 

Taul (;npa d Gaal.'10  003.000.00 .50,767.00 524,235.00 9,193 200,400.96 209,096,00 209,0601.50 3)523700 3)523300 00' 

04*.) F.a.N1 905900.60 .30.74795 324,223.00 000 709,400(00 209,00000 269.540000 4)5.2.33.00 3)3235.00 004 

0.44* FI...ei.mkal. 02 193,00000 .50,00030) 165.000.00 000 23.00090 423.00000 423.000.00 42.0011.00 42.00000 004 

(00 SERVI('IOS '30 PERsONALES 

0 0101 32 ÇI7RVICOISDVI'APACI'I'AO'IÓ\ 95,000,00 .30,09090 65,004,00 000 23.00090 23.410409 123.006.09 42.000.96 41,960.00 0,64 

TalollpodoGoal. 100  195.00009 .3054)009 I65,040'00 0)10 (25.000420 423.0101(03 423.000.09 42.000.00 42.00000 0)0 

0044* 400,00000 '30.00000 03.00000 000 25.090045 123.00001) 123.0101,00 42.000.09 42,00000 001 

lalal 9*t(tidatl' 755.700.00 47.0)790 696,60)90 0.09 336,901.00 330.900,101 336,9030,09 559,703.96 339,703.00 0.04 

0010(00*.. 105,10009 .47,3)790 096.00100 009 336.000.00 536,99609 350.90041 309,70390 559,70300 00) 

000 DIRECCIÓN ', C(000131N'.UION 

0410 DIRECCiÓN Y COORDII11ACIOI6 

TIF1....no*.lo, 10,131,90709 .i.902,100023 10,249,72796 009 I5,954399.70 15,934,29970 15.954.29970 205,42750 295.42730 0,0) 

000 SOSVIC100 PrRSoNAI. 

OIl 6101 II PI09SONAL003I4.MANENTC 4,369,096301 .422.020(03 3,447,4703.96 0.00 3.023.903,07 3,923,9030' 05,09.4.03 2.4.40.09', 0.01 s.00.',a,o, 

0)2 0)0) II I.'00M0117M00001103110NA1,%..SALAAIOIWL 2.000.192.40 437,47054) 2.434,0)4.09 000 1,410.035,00 7.4)0,33566 2,4)0,535.09 12.470)4 12,470.14 0,00 

PEI)SONAL PERMANENTE 
0)5 0)0) II COMPLEMENi2300RANTI0tIEDADAL 42.309.00 66909 3,340,00 0,00 42.576.)) 12.37011 2,370)) 672.09 670,49 0,0' 

PERSONAL PERMANENTE 
0)4 0)0) II COMPLEMEN0000RCALIDAI)PROFESIONAI. 193.500.00 .27,00790 (60,99200 0.00 459,744.76 459,744.70 159.744,76 0.14524 6,440,24 0.0' 

Al, PERSONA!, PER,MASOFIO'TF 
0)5 0101 II COMPLEMEN1OS03000IFICOSALPERS300'3AI. 3,063,009.00 .247,13909 2.7I90I90 000 2,732.492.55 2.102.49255 2.702.49205 0.090.45 0,049.45 0.0' 

PERMANENtE 
02) 0)0) II PERSONALSIJ0100NUMBRARI() 013,600.00 .71,70000 745,00909 000 721,053.33 721,593,55 723.95345 6,090.40 (0,94040 0.113 

027 0101 II ('OMPLI,MENTOSFSPEL'tHCUSALflRSONAL 2.0,000.60 .1,96000 25,100.00 '000 23,539.65 23,03065 23,030.64 1.409.33 1,46935 00) 

TEMPORAL 
029 0101 II OTRASREMUN016AL1ONESI)EPU*SONAI. 1.026,005.09 .693,5)4.00 331,301.00 000 320,064.03 720,063.9) 420,06991 1207.69 (1,207,00 0.03 

T14101)RAL 
4)  0(01 II SEVICIOSEXTR.A000ITOARI04100PERSONAL 0.304 3.090.00 5.00096 050 3)23,03 5,423,03 9,423.03 (.070.37 1,974,17 0.0' 

PERMANENTE 
5)  0101 II APORTO PATRONALAL lOSO 1,100,139,09 .194,790,00 1.040,5414(0) 0.1)0 1,630.54,41 90 1,037,441 09 1.035,641.00 13,362.17 (3,162.17 0(4 

055 0131 II AI'ORTEPA(OACLASESPASIV.4S 101.917,06 (4,400.00 111,462,00 000 119,410,24 10,110.24 119,110.24 11,352.70 11,302.70 0.1.4 

061 0101 II DIETA,'. 23.000.09 40,200,60 65,20906 0,00 00.09609 63,00009 61,000,00 495.116 400.00 0.04 
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PU SPG PV AC'F OIIR 

11070 

DESCJUPC101N 

URC. FTE 

/51034AD() MODWICA(IONES VIGENTE PIlE- 

COMPROMETIDO 

COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO S.SLI)OPIOR 

COMPROMETER 

SALDOPOII 

DEVENGAR 

SALDOPOR 

PAGA! 

165 OSOS II C.ASIOSDEKVPRISSENTACIÓNENELI70'l'ERIOR 156,00)00 -50(600 (33,420.00 0.00 49.4(9.35 (40.419.35 (49.4(0.35 6,0(52.61 0000.63 0.05 

571 0101 II A(,UISOALIX) 922,179.00 .163,516.00 736.261.0(1 0.00 744(56,90 144,103.98 744.319.05 3.154.01 12,194.02 ((.05 

072 0101 II BONIFICACIÓNANUALSION(514( 922,150.00 .46,034,00 076,143.00 050 032.915.33 632.91533 032.0(333 .13.226,67 43,123.67 11.01 

373 0151 II BONO VACAC.IONA1_ 16,600.00 3.137(30 20.93',00 0.00 6,19605 16.196.35 16.196.49 4.740.15 4.740.19 0.01 

Tot1lCn.p9d1Gl00l 000  

lOO SERVICIOS NS) PERSONALES 

54.701.907,00 -2,220.66300 (3,47330440 0.00 13266.296,52 3,296,290.92 13266,206.92 (06.94530 106.949.01 0.01 

III 0101 II I0NEEOJAEL.P.('TRICO 100.1(10(0* 0.00 150,000.00 0.00 10,10(01 (76,101.91 113.10191 5,093.59 1,69005 (5,05 

112 ((101 II AGUA 30,00000 20.(,00 50.60(100 0,00 41.610.37 41.616.37 41,61637 0303.63 6.30363 0.05 

1(3 0101 II TELI1000IA 231,94600 2,00000 269,946.00 0.00 260,116.9* 260,116.90 260,110,0* 9,0)1,01 9.13102 0.05 

(4 0101 II CORR1ÍOSYTSLORAFO0 0550 40000 400.00 0.50 92.12 92.2) 93.25 307.70 007.75 0.05 

lIS 0101 II F.XTRÁCC1I(N DE ((ASURO Y n ciÓio (so 3,000.00 200.00 4,006 ((0 0.00 4,00000 4.660.050 42(00.03 0.00 0,00 0.91 

DESEC'IIOS SÓLIIX)S 
(21 0101 II IOIVUUACIÓNE INFORMACIÓN 40,00000 132000 56,925.00 000 56,3(805 96,0(685 96,310.40 305 3,03 0.05 

(22 0101 II IMPRESIÓN, ENCUADERNACIÓN)' 93.00000 20.90293 12,04200 030 96.65110 96,65110 96.6*1.111 16,130.90 (6,230,90 0.01 

RP.PI000UCCIÓN 

131 0101 II VIÁTICOS P31101 PXI'ERIOR 33.90093 -29,20093 4.06000 0.00 (030 0(01 0,0') 4,900.00 4,800.00 6.1(1 

1)3 0161 II VIkTICI)S EN El, INTERIOR 36,9.3600 6,710,90 43,0(0.10 000 09,977.33 (0,977.50 39,572.50 4,032.59 4,09230 0,01 

136 0101 II RECONOCIMIEN1S)DEOASTIJS 20.90000 -26.560.00 (LOO 000 0,09 0.00 055) (6305 0.00 0311 

141 9101 SI TRAN500ETE DR PERSONAS ((.00(40 .2.995.00 6,11600 00(5 1,035013 7,056,00 7,015.03 201.00 25100 0.05 

147 0(01 II ('LOTES 3,5(0009 -500.00 4,383000 0.60 4.593.66 430000 4,300.0) 0302 0.00 0.05 

(33 0101 II ,600ENI)AMIISN'TODEMÁQUONASYEQUIPOS 56,.0Q (8.60300 32,933.50 0.00 32,012.30 53.032.00 ' 32,092.5) 050 535 0.01 

DE OFICINA 
150 0101 II DEREOI000EBI001103IYrANUIBLES 00(0 (5300.00 11,133(96 0.00 11,0(1000 11.000.136 11,000.09 00(2 0.00 3,01 

161 0101 II 909,NTEHIMIFSIIOYREPARA(IÓNDE EQUIPO 9.00000 .9.00000 6,00 0.00 006 (1304 0.611 000 6.00 0.65 

DE OFICINA 
165 0101 II MANTENLMIENIOVREPARACIÓNDEMLISIOS 79.103000 -12.10000 62.30(100 0,00 62.099,06 62.099.96 62.094.93 004 0,04 0.05 

DE TRANSPORTE 

(65  0(01 II 34AN1M10N10V0351'ARA('IÓNDOEQ(SIPO (0,300,00 -(0,063(93 (OIl) 0.00 0.00 0301 0.0(5 ' 0.0(3 0.00 0,01 

lOS 
Dl, COSIISJTO 

0151 II MANTENIMIENTOYREPARMIÓNDEOTRAS 60,20096 -(5300.00 93,20000 0,00 46.11500 46,11530 46,119.96 7,0*5.90 1.000,60 03) 

MAQUINARIAS)' EQUiPOS 
(75 5151 II MANTEI'SIMIENTOYREPARACIÓI(DE 0.1030.00 96.109.93 41.109.00 03(0 4030500 40,33(00 40,90(00 209.00 500.00 0,51 

EDIFICIOS 
(74 0(01 II MAN'CFNIMIENTOYREPARA(1Ó3306 24.970.00 .20.053(150 4,91500 0.00 4.250.00 4200.06 4,25000 12500 729,06 0,01 

INSTALACIONES 
(53 6101 II SERVICIOS IURIDICOS (.000,00 .100690 (5301 0.110 006 000 0,0* 0.06 0.00 0,05 

(05 0101 II SERVICIOSI)ECLSI'ACITACIÓN 3360.500 000 (.000.500 6.00 1.110(190 (.09000 (.000.09 0.50) 0,1(0 0.31 

0)0 0101 II OTR006STUDIOSY/OSERVICIOO 000 000 (5.00 0.00 0,00 0035 000 5)00 0.00 03) 

191 0101 II PRIMASYGAS1O)10005EGURI)SVFIANZAS (9,50(5,40 24.100130 41,100.00 0.00 (24,48501 (4,3*032 54,403.05 6,6(4.00 6,6(4.90 0.01 

191 0151 II IMPIJE4TUS.I)RIOEC}IOSVTASAS 0,400.00 3.0*300 14.66530 0,00 6,629,15 6,629.7) 6,629.75 8,935.23 6,099.23 0.01 

lOO 0101 II SERVICIOSDEATENCIÓNVPROT00000 110206.00 .70.090.93 30,400.50 000 16,66500 (6.665.00 6,665.50 13.135.00 3,135,00 0.01 

(91 0101 II OERVICI050EV(OILANCJA 3,600.00 -1,350.00 2,30(050 0.110 (.812,00 (.825.30 (.023.01 477.513 473,96 0.525 

(91( 0(01 II OTROSSERVICIOS 20(05000 6.00 25.006.0* 6.50 24.02400 24.024.60 24,63400 976.00 976.06 0.01 

'16111 (.01pO .54(11310,100 1,002.66306 .47.0(5693 (.035,51300 050 995,60529 955.65529 351.55520 09.422.71 63,322 71 0.05 

2131 MATERI.6LES Y SUMINISTROS 

2(1 0101 II AI,IMENTOSPAR.APERSONAS (9,63000 .34,7360(8 39,92400 530 5(1.7(854 56,11654 56.7(5.54 (20546 (.205.46 039 
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PC 

lOEN 

SF0 PV 4('TOl(R 
OF.SCRIPC1(0N 

('00 rIF. 

ASIGNADO MODWOC".CIONES VIGENTE PIlE- 

COMPROMETIDO 

COMPROMETIDO tMI)O PAGADO SALDO POR 

COMPROMETER 

SAlDO) POR 

DEVENGAR 

0,61.130197K 

PAGAR 

2(0 0)0) II ()TROSALIMEIOS,FRODO('IOS 2390.0)) 000 1,00000 0)0) 0.06001 2.066.01 1,000.00 0,00 0.00 0.0) 

AGIOOR)OJSFAI.ES Y A(1R))PICI(ARICJS 
24) 0(0! PAPEL DL EScRIToRIO (0.7(0.00 0.00 I6,"I0.00 0.161 10,572.70 16.571.70 6.513.70 137.30 3730 0.0) 

242 0101 II pApBISSCoMSRCIALF.S.CARTUI.(NA,S. 10.1.00.00 -0,705.00 I.2('60 000 1.21470 1,213.70 1.2(4.7) 030 0.30 00) 

CARTONES Y OTROS 
243 0101 II PRODUCT000EPAPELQC%R1'ÓN 76,01000 .17,301330 09.040.00 000 00,039.15 30,039(5 39,039.15 00.05 0.05 0.01 

244 0)0! II P000UÇI1)SDEARTESGRAPICAS 11,01000 .11,610.00 (0.00 0.01) 000 11.00 000 0.00 0.00 0.04 

24? 0101 II F.SPECIEÇTOMBRADASYVALI)R1!S 7.40000 .7.40000 0.00 0.00 000 01.50 0.93 6041 0.00 0.01 

255 0101 II LLANTAS Y NEUMÁTICOS 125*4000 4,40300 3(450(01 0.110 3,604100 0,600.00 5.000.04 0.00 0.00 0.64 

26) OIRI II )!LE.MEO1TOSYCOMP002T(1SQUtMIC'O$ 0.50(009 .3,00300 4,99000 0150 4,22940 4,229.40 4.229.13 760110 70030 01(1 

262 0101 II COMSIJSTISLESYLURRI('ANITS 00.300.00 0.00 50.500110, 0.00 56.292.06 50,292.99 5(1,29230 21)4.00 20000 0.04 

266 0101 II PRODUCTOS MEDICINALES YFARMACÉL'TICOS 0.501.00 0.00 9,50(041 000 9,500.42 9.50342 9,500.43 030 059 004 

767 0101 II I1NCES.IiNT1!R.SSYCOLOIOANTES (6,60060 0.00 (6,40600 000 15,10200 )5.I9200 11,192.011 (.406.00 I,40000 004 

260 

203 

0101 II 500INJL'jO5 PI,AS'flCOS,Ny(,ON,VI34I].y 

r.vc, 
9101 II PRODOOT'IOSDEMETALYS7ISALEACIONES 

(9.53000 

000 

0.00 

(5000 

I9,53500 

I50,00 

060 

000 

16,413,40 

4560 

16.433.045 

45.00 

(6.433,09 

4553 

2.961.10 

10500 

2.961)0 

0500 

0.01 

0.0! 

2(6 0101 II HERI10MIENTAS MENORES 4.65000 .0,00040 1.65000 0.00 890.00 (.650.00 1,636,0) 030 000 064 

29% 0101 II CJIILESDII OFICINA 35.80005 '(4.075.00 49.52500 001 19321.50 19.52150 19,021.34 3.00 3,50 0.01 

292 0(01 II PR000CIT300ANITARIOS,I)ELIMPIF2AYDE 47.77009 -(0.330.05 29.42700 030 29,42439 29.034 00 29,424.00 100 5)01 0.04 

((51) PERSONAL 

295 01)11 II ))TILESMENORES.SUMINISTI1OSE ¡.23540) 0.04) (.23509 0.150 650.00 640.60 600.0:) 57(120 376.20 0.01 

INSTRUMENTAL MDlCO.00IRÚRO3ICO6, DE 

LA3300ATORIOY CUIDADO DE LA SALUD 
207 0101 II MATEIUALES.PRODIjCTUSYACt'S. 9.050.00 0(10 9,005(94 OID 9,200.42 9.290.42 9,290,4! 7014.50 704.50 0,0) 

EUSCTRICOS. CABLLADO EOTRL'CTCRAIX) (SE 

REDES INFORMÁTICAS Y T2I.5FÓSICAS 
2911 (5101 II AÇCESI)RIOSYREPUESTOS E000!NERAL 8,71000 .0,080.50 '5005 000 40.00 45.00 45.0)) 7051.0 '70500 0,04 

T0(.IGnip.dG..101  467.330401 .101,19900 506,14760 0.110 297,427,53 797,422.03 297.42205 0.7I0.47 0.7(9.47 0.01 

3)01 POQPIEIOAD. PlANTA, EQIiIP) 5. 15TAX010L1!S 

312 0191 II MOOILIARIOYEQUIPODEOFICI76A (0510060 09,00r 5550)00 1106 77.00030 773050)) 77.803.00 000 0.00 0,19 

324 0101 II 1100IPUF,DUCACIONALCIJLTURALY (0.40009 .1040000 500 050 000 006 000 000 0.00 .0' 

RECREATIVO 
323 0101 II EQUIF0DF11(ANSPORTI! 0.00 340,040.00 440.080)03 005 457,770.00 '27,57000 427,259.1(4 (5.750.60 (0,77006 0.01 

326 0(01 II EQUIPOPARACOMUNICACIONS%S 5,5(1000 .5300.40 0.00 0110 0.96 0.00 00)) 0.041 0.00 0.04 

330 (1101 II EQUlN)DE(5(MP0ITO 566)0301 .550,400.06 0.00 000 000 004) 0.00 0,101 0.00 0,0) 

529 0101 II OTRASMAQUINARUSYFOUIPOS 000 29,30300 29,50306 0114) 29,09)95 20,091.97 20,09)99 (09.05 60(1.0(1 0.0) 

To4&Gn.podeG..06 9  l04l.01 50305.00 530,305,00 0.00 530.966.90 553.86690 000,966.0% (6350.05 (6,339.02 0.04 

400 TRANSFERENCIAS CORRILWrES 

4)3 0(01 II INDEMNlZACIONESAI.PEROU%AL 55039000 .166,60239 103,11000 0,00 105,117.6* (03,11700 103)176) 0.52 032 0.0! 

0101 II VACACIONES PAtiAI)AS POR 1123.1RO ¡101060031 .4(404(01 (00,54600 000 100,340.15 0634113 106.5491) 1107 0.117 0.0) 

T.Gpo&Go4 400  463.01000 .209,53001 291.40460 000 291.462.0) 201.46201 291,462.01 1.19 (.49 0.01 

9041 A.SI0711ACIONES 0(3)0,61.11) 

OIR II SEOOTENCIASIUOICIALF.3 0.00 505,409.00 393,409 00 0.00 095,489.20 543.40620 543,46020 6.00 0.05 0,0) 

1044! (.npu .30 (047 500 0,00 303.400.00 043.40001 0.01 393.460.20 593.400.20 503.40000 0.011 000 (10 

10(oll06nk, 6,101.907,01 .002,110,06 (6,549,72099 0.00 13.954.296.70 I5,Y04,290.10 10,904,299.74 295.427.70 200.42730 039 
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E,JEH( 1(10 21124 

PC 1.00. PS ACO 011O 

110.1. 

I00SCR1PC1QN 

('OC Ero 

ASIGNADO 3.4001fl( ACIONES VIGENTE 000- 

Cl5'.IP0000E'flDO 

COOII1500METIDO DEVENG.1MO PAGADO (01(11)0 POR 

COSIPROMETO.R 

SALDO POR 

D€VFNI1)AI( 

0.1(16)0 POR 

PAGAI 

Tel.) F eoIo ti 0.00 1,612,761,00 I.072,760.00 000 '500,3Il.01 064(3)1.07 900,31 0' 94,2.432.93 667105293 0.0) 

00)5 SEOVICIOS PF.LSONALES 

OIl 0)0) II 000S000L000MANI(NIS 0.1(0 0.00 000 000 0.00 000 '05 0.00 0.00 0(0 

06) 0101 12 DIETAS 5.00 2.1,000.00 24.100,00 0.00 9.60600 9.600.00 9,600.00 (4.400.1)0 (4,40000 005 

97) 0101 (2 ,'10(!113(ALDO 0,00 460,069.00 465,1,6004) 0.00 90.72)36 90,72)36 96,72(36 077,34764 371.04764 0.1(1 

073 0101 2 OONOVACACIONAL 0.06 1)00006 1)10090 000 (.06270 1.062.70 1,662.70 9,97722 0.90722 0.0) 

Tete) (tepe 4o 6.,z.1000 

loo SORVICIOS NO PERSONALES 

0.00 005.06000 503.10900 0.00 101.30444 101364.14 101.30414 401.603.06 40)60400 0.53 

III 0)0) 2 ENEk(OI001.PX'TIOICA (0(0 20.00)5.101 20.1(60,00 0100 (LOO 0.00 ((.00 20,000.60 20,00006 0))) 

112 0)01 2 AGUA 0.00 (1)0000) 10(0600 0,00 600 0.00 ((.00 00.000.00 (0.10)0.00 0.10 

Ii! 0)0) (2 I)IVUL(,kCIÓNEIN000MAC)l)N 0.00 I.5O060 0,00000 000 234060 12.24000 12,241100 2.260.06 2.76000 9)0 

122 0(0) (2 IM0101(SIÓN.ENC'UAIIERNAC)ONY 1(00 04,60300 54.603.60 0.60 34)0000 04,100,00 14.100.06 703.00 70304) 00) 

00)0110I)IJCCIÓN 
17) 0)0) (2 MANTENIMIEN'TOYREPARMIÓNOE 000 I(0,0ll 1103100.(10 000 41,250.06 41,250)0) 4(23006 60,750.00 1)0.730.00 00) 

0D101C'lOS 
174 0)0) 2 uA3)fl')090((()0mVR0p9R(30NDE 0.00 20.00006 20.106.00 ((00 10,00000 2030)300 20.000.10) 0.00 0.00 0,0) 

I303TALAC)ONI)S 
lOS 0)01 (2 SERVlC(OSDF.lNGENlERfAA0lJ1J1TE(1.fl0AY 0.0)) 20,00000 20600.00 000 0(31 0)0) ('.00 2)10)0.00 20,9(0(100 

SUPERVISIÓN DE 080-.5 
(96 0101 (7 SIIIIVICIOS III AT029C)ÓN Y PIIOTCC'OLO (.00 30,060(00 3)1)0090 0.10) 7.9)01(00 7.000130 7,00)1,05 22.200.00 22,20000 0.0) 

199 0101 (2 (3T00006RVICIOS 0.00 30,60000 3)1(00.00 0.00 15.1300.00 15,006.00 lS,010),0)I (5.000.00 10,000.00 0,111 

ICrepodC00o ISO 0.1(0 209.003.06 209,04700 094) (00390.00 130.390.00 13039)100 109,493.00 150,305.00 0.01 

200 14.ATER)SLESY OUMINIS0006 

2)) 0101 2 ALIMFNT000ARAPEROOSAS 0.1(0 23,00000 25,1,0000 0.06 2433306 24.37390 24,573.00 427.00 42700 0.0 

239 0)0) 2 OT004'ItXTIEI(SVVESTUAR!O 0.00 5,030.10) 0(5000 (1.06 64)0 0.00 600 3,030,00 5,53006 (1.01 

24) 0)0) 12 PAI'ELDEI60CRrrOI010 000 3.00(06 5.16006 9(01 1,001.06 1.601.00 (.004.00 3399.00 930900 0.10 

243 010) 12 000D)ICT(ISDEIAPELOCASTÓN 0(10 9,000,0) 9.15000) 0.00 1.960.00 1.96030 .96(003 7,040.06 7.040(02 0.0) 

244 0)01 2 PRODUCtÓSl'0EAR9tSORA0lLAe - 0.00-. (3005061  5)00,01) 0.00 2.9)1.09 2,9)7,50 2,9l,13 2.002,50 2.09250 0.0) 

260 0)0) lO 000DIJC100PI.ÁSTICOS.%YLON.VINILV 0.00 20.00000 25(00.00 0.00 1,375.94) 1,27000 (31(5.00 .1&,1(,.o0 04133500 00) 

10V C. 
29) 0)0) (2 Lrrll.E500061CIN.0 (050 312.0) 5(1.90 (000 0300 0.00 lOSO 5(2.005 5)21)30 0,0) 

2(56 0)0) II tffll,0000('OCINAYCOMUflI( 000 50,011664 10,1,00.90 009 10306.011 1036000 (0,5941,00 (9,44030 19,440001 0,0) 

2911 0)0) 2 ACC(LSORIOSYRE00JESTGSE1.GF3.L(OAI. 0,00 659.06 000.00 000 0,1(0 006 0.05 1,50,06 1(5000 0.5) 

lele) ESopo 4. COMO'259  0.00 103.01230 (05,1112.0) 04)0 42.56630 42,006.50 42.006.00 60(20)0 615.12350 0.0) 

70) P0OPtEI)AO 011034TA, 0QCIP) U INTANGIBI.315 

322 0101 12 MOI)UJARIOYI)QU1000000ICINA 0.00 030 0.09 090 00) 0)01 (100 0.00 9.00 0.0) 

024 15(07 lO EQUI1101IXIC:ACIOKALaIL'll(RALY 5.00 0.06 0,00 0.00 0.100 0.00 11.50 0.00 (00(5 0,01 

RE'CRE.1(TSV() 
326 0(0) 12 EQUI000ARACOMUNICAC(5ONES 0,00 0.0)) 0.00 0.00 0.101 0.05 ((.00 0.00 9.00 0.01 

326 6101 12 EQLII11000CÓS900.'Tr, 0,00 000 0.00 0.00 0(5) 0.00 11.94 0.00 000 0.0 

.729 0101 12 (ITRASMAQL0NARJASYF.QUIPOS 0.00 0.00 0501 0100 0131 0.00 (LIS) 000 0,40 0.53 

Tole) ESopo de Goeo305  0.00 0.00 (LOO 0.00 600 000 1(06 006 0.00 0.01 

400 1'SAWSFI'RENCIAO C000lEN (ES 

4)3 0(01 2 12.JDEMNIZACIONESALPERSL)NAI 0.90 950,10)905 364(100,00 000 343,16030 2.40(6005 540)6055 22.509.4) 22,02945 0.0 
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EJERCICIO: 2024 

PO 

0531.70 

SPG P 4421400505 
DESCRIPCION 

URO FtE 

.OSIG70ADO MODIUCACOONES 516020131 PitE- 

COMPROME1100 

COMPiI(IO4EflD() DEVEI.GADO 1' 0. 51)4! S21.00 POR 

COMF$8074ETER 

SALDO POR 

DEVENGAR 

SALDO 1005 

PAGAL 

4)5 0101 2 VAC.0.CIONI!SPAC,AOAS000IOISTIRO 000 2(1,5010,105 211301.00 0.00 192.691,40 192.691.42 57,09514 1010950 5300.55 0.15 

404 0101 lO SORVISOIJI96RNAMIL'STOIJSS!3I5 000 0.00 (5,00 0.00 000 000 4.05! 0.00 0.0!) 0,0) 

F'ISCAU7.ACIÓN 

Tol.l(np000(.sol,:400  0.00 979.000,00 0'79.1104.09 0.00 537.052.1)0 531.09100 937.852,00 41.14500 41,14060 00! 

9910 AS03NACS000S (SLOHAI.ES 

9(0 050) 12 SEN1IINCIOOJUDICIALES 0(5) 47.48(0905 47,000.00 000 147.'94Á3 (47.799,11 I7.79l'4) I3 (.31 0.05 

ToI.lGr.p.4oGa01.: 0.00) 47.008.00 147.000.00 0.00 47,799,43 (47,79343 147.791.40 (.37 (.57 0.0) 

100)100061: 0318 1,622,760)8) (.622,56400 0,00 900.511.07 960.31107 960,3110' 662.492.03 062,45293 0.90 

II 520.00000 6.10000 531.501.90 0,00 (03,404.93 02.4644,! 103.404,99 427.62307 427,023.07 0,04 

008 200VIO'IIIS 91411S00A1F.S 

0)3 0101 35 COMPUIMENTOS[SPE&'IFI)7OSALPIIRSONAL ¿1.05) 23,40)00 23.45100 000 25,449.7! 25,4497) 25.44".'! (.29 (.29 0.01 

1005449107(1501 
027 0(0) 3! ('OMPI.EMENl'OSIIWECII'l('OSAIPORSONAI. 0.00 20)! 50) 2,1511(03 0,00 2,050(6 2,6(0.56 2.6(14)5 0.04 0.64 0,0! 

11,MPOKAL 

10)01 Goopodo G.0.100  0.00 20.062.00 20,001205) 000 29,029.07 28,059.07 20.909.67 2.53 2.!) 0,0) 

500 SORVK'IOS 550 PERSO55AI.ES 

II) 0)0) 5! ¡011.10100014 164,00600 5)60 64,4.5000 000 9)00 0(05 ('41) (64,00600 (64,03000 ¿5,04 

1914 010! 3! DEREI,SIOS(SERIE200S tN(AN(,IR1.ES 30.5000!) 000 30,2*900 0,00 96,90040 36.90040 36,980.18 (.60932 1.60892 039 

(66 0101 1! OIA7(1515N(MIEWT11YREP,4R4(IÓ55I)000UIPO 75..40 9.00 25,000'03 0.00 7.12400 2.124.00 7.5262 I7.0'75A0 ¿7.07040 0.0! 

DII CÓMPL'TO 
(09 0101 II OIROSI4S1S.TDIOSY,050RSSICIOS 99.00990 .39.5)0490 39.60200 080 4,3405)01 4.96000 4.500,05 53,50200 55.102,00 0,10 

(94 0101 71 GA5lusRANCARlOS,COM!S3100FSYOT005 25,042)600 ¡7,364,00 42.264.40 0,00 11.534.94 ((.53499 ((.55049 30,80902 50,004.02 0,4) 

GASIOS 

T.l.IGn.p.do644o' ¡32,44900 -21,03408 530,495,03 0,00 60.161106 60,560.00 60,)Ñ'.05 210.350.94 270.330,94 OIl) 

266 MM'ERIALI4S1. SUM00ISIROS 

2(1 1)101 31 4)334)10100 PARA PEISSON.%S 1,00000 901) 15405)401 000 000 0430 095 1,066,105 ¡.00000 1.05 

163! 0101 51 pRoD!J(1't)SpIjjmÇO5,74yL640,Vl701LV 4,71550 430 4.'l6O 9,00 0(50 009 11,151) 4,715.06 4.7(3,00 0,0) 

P.V0: 
700 0101 II (TI'ROSPRAISIFfl'flsfl),t!.IIflTflr,,Xr.tn  2.45000 2.4090 0,00 1.10000 ¿.130,00 (.19009 1,00030 (.030.40 0,05 

206 13101 5! HSSRRAMW'OTAS MENORES 5,9.3018) 009 (.000,00 000 000 000 (lOS .940.00 í,000153 .1. 

209 0(0) 31 OTROSP3100UÇTOSMETMJ(OS 2.49600 901) 2.460,104 000 030) 0,001 0(0) 2.45030 2.400,00 0.04 

192 0101 0) FRODUC'TOSSANITARIOS,I)EUMPIEZAYDOS 4,43090 500 4,490.90 0114) 30000 0910.09 300(10 3,95000 3.93030 0114 

USO PHtSONAL 

293 0101 3) IT11.EOEDUCACIONALOS51CUL11JRALES 1,62800 0,00 1,1)2000 0.00 0,153 0.00 0303 1,02030 1,620.09 0.01 

597 0)01 3) MATFRIAI,ES.PR))DSJCTOSVACCS. 3.619.00 050 1.64000 (lOO 030) 030) 030) 3.640.09 3,640.00 0,0! 

151.ECtRlCOS, CABLLADO ESTRUCTORADO DE 

REDES INFORMÁTICAS Y11OLEFÓNICAA 
290 0101 5) AÇCII.SORKSSYRENJEST4)5 E00(.ENERAI. (.25000 0013 1,20000 0,00 000 030 (1.10) .20030 ¿.25000 0.515 

T41.lGn,p)doG095:244  23.153.40 0.00 23.105,00 0,00 5.644009 .600.08 1,6401,00 21,950.66 21.55500 0,0) 

360 1001101340, PLANTA. 00)2113) E I0Cl2ANG03U-S 

322 0)0) 31 MOBIUARIOYIIISIJIPOI)EOFIC(NA 90,90090 000 94,99000 000 1,10000 (0000 1,1181,05 53,03709 33,88000 0.05 

324 0)0) 3! 000100000CACIONAL.CIJLSSJRAI,Y (0.190,110 000 0.506,00 0,00 0.00 400 1.04 10,100.90 10,100.00 0,0! 

RF,CRMTIVO 
320 0101 35 OQUIPOPARACOMUNSCAC(ONISS 20,30000 (100 20,59090 090 030 000 11.02 20,200.00 53,40030 0.14 

3214 0)0! 9! EQ(JIPODF,CÓMI't(TO 03,94040 060 05,90000 000 12,965013 (2,400(81 12,50,000 1)10910 71,535,00 0.50 

101.1 Goopodo 49.480008 0(81 49.40640 000 (3,66506 13.66560 (3,66930) (35.73000 33,755)02 0.10 
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EJERCICIO: 2024 

l'' '.l'0. l'S 6(1 III) 
DESCRIPCIUN ASIGNADO 

III''. 114. FI 

MODU'IÇACIONES VIGENTI'. PRO- 

COMPROMETIDO 

COGIPROMETIDO DEVENGADO PAGADO 03.1.00 POR 

COMPROMETER 

SALDO POR 

DP,VEYC.AR 

SALDO POR 

PAGAR 

323.000.06 6,1(1000 33l,0R.90 946 403,40453 03,454.93 103,464.93 427,6230" 427,62307 13.11) 

42 650,000.00 90,51100 700,31400 OSO 393,992.61 493,992.67 393,99.97 514.321.33 314,721.33 0.0) 

0193 SERVICIOS PERSONALES 

015 0101 32 COMPLIIMI.1511'OSF.SPECIFIC'USALPFRMSNAI, 30,06000 -90,132.06 51469.16) 100 51,09690 91,066,40 51.064.94) 1.10 1.10 0.04 

PERMANENIR 
027 0(01 32 COMPIIME?ETOS(SPEdFII'OSALPERSONAL 0.00 9,67546 9,67700 0.00 5.0717) 5.07173 5,071.7) .27 ¡.21 0.0) 

TEMPORAL 

14(01 (.nlpo.64G.610:000 1941.06090 '9210966 5774)99 000 97.73065 37.730.03 37.756.61 2.37 2.37 0.10 

(0)) SERVICIOS NO PERSONALES 

112 0101 32 AGUA 000 2630000 26.20(100 0.00 00)3 (440) 41013 26.200,00 2620006 41.01 

lIS 0101 52 ¡01101506)13. 42,650.06 .12,009.00 00,5.56,00 000 33.054540 35,0)6.50 55,036,40 74,00)60 74,001641 0.04 

121 0101 32 OIVULSACIONIIINFORSIAII4lN 0.00 25.00009 23,60000 0.00 0,160.011 0,160.40 6,160)15 11,04000 ¡6,040.00 004 

¡27 0101 32 IMPRF.SIÓM.1NCUA431.0N'I416V 5.000.00 0.00 5400.00 000 2,34009 2,340.06 2,340)011 2408.014 2,664500 110$ 

RIlP0000CCIÓN 
11 0101 32 VIA11COSEI4I4.INTIIRIOR 5,040.00 0,04) 5,04(400 0149 009 0.00 0253 7,040.00 5.040045 0.01 

$41 0101 32 3'RASIOPURTEUEPSIRSONAS 32,00046) 0013 12,10600 0.00 0)20 0)01 1,00 32,000.00 32,00046 0.0) 

¡54 0101 32 ARR )AMIENT00060IFIC1OSYI.4)CALES 110460.00 006 120.109.00 6.00 03,38009 03,306.00 03,3014.06 36,700.00 36,70046 15.01 

1140 0101 32 000ECII000EBIENESINI'ANGIBLER 193,10200 47,37600 200,47046 000 Il9,119'M 19,097.66 119,097.64 01,350.36 111.33036 09) 

09 0161 53 OTROSESTUI2IOSY.000IR\ICIOS 0.00 06,300.00 06,306,00 000 04,0(01401 54.40609 04,400,043 1.900.00 1,900,00 040 

90 0101 32 SP.KVICII)S  $26  ATEN('IÓNVPO)STI3COII,o) 3910090 -1.30309 37.09704) 020) 1.000011 3.900.68 3,000.03 33,797.00 95.39300 0.04 

To06l000pod.60004100 4974040.00 3033306 667.377)0) 0.00 356,754.414 536.254.04 336.2144.01 311,1410,06 311,310.99 0.11) 

200 MATERIALES Y SUMINISTROS 

0101 52 TINTES.PINIIJRASYÇI)LOAS7ETTS 3.900.00 0.50 3,1401,66 0320 0043 0.0)3 14.01) 3,000.00 3460.00 14.45 

¡.000.06 0.00 5.400.00 0.00 0(03 0401 $100 5.000.06 5.001109 0.0) 

650.30046 00.3)400 706.31446 0.30 903,907,07 93.002 67 593,09,91 344,321 93 414.31133 3.414 

19,320,90700 .214,99490 16,111.915.00 0,40 17.412.064,37 I7,'442,Q(90,37 I7.417,0106,31 1,099,024,03 1.699.02445 (1.114 

- ....... ............. 19,52&40'OO -244,996.00 19,111,913.06 900 17.112,06037 17.412.660,37 17.412.0063' 1.096.02403 1,999.02163 025 

(0104 I'r,00101 29,323,30000 -7,079,2691)) 27.449.70)0)) 000 14.944.961,05 2.),'44.911f'3T"'20J44.9*I-0'4 -4,400,7341' 01007414)9   0,94 

7,4k) .j, 29.527,402.00 -7,07939900 27.446.701,06 0,00 74,344346105 21.344,964 lS 21,344.90',,OS 3,1041,73915 3,I0(3,779.I0 040 

'10101 44430 44))• 26,023,40000 .3,079.29006 77.449.70(46 000 24.344,961.03 21.344.96403 2-1,344,911..00 5.106.73910 3,490.73915 0,15 

09 PAR11DAS NOASIOP$ABLPSA PROGRAMAS 

00 SIN OIIIOP000RAMA 

000 SIN PROY1IC(1O 

00$ PARTIDAS NO ASIDNAISLES A PROGRAMAS 

000 P401113414 NOASIUN/olll,F.S A i'00030AMAS 

161.IFI04.00lonok.lo II 753,660,06 'lO,PROO 2)0)604011 0.00 211,05205 211.05204 211,6104 3.147(06 3.44196 1101 

4110 TIOAPISFEREN(IAS CORRIENTES 

406 0101 II S6011!CIOS(1U01074A101N154144131 70,06000 .I0.00 69,10000 0161 06.0(4146 64.90066 65.010)00 0461 0.120 0.01 

FISCALIZACIÓN' 
477 01114 II 1RÁ,7SFEREN(IASA000'.N10341)S5 ¡50.000.06 000 30,0404,06 0.00 ¡46,032,01 116,302.00 I46,05' 04 3.447.96 9,147,96 025 

INSTifUCIONliS INTERNACIONALES 

TotolGoopod.G.6447400 225,4200402 .10,000.06 215.0010.09 (1.00 211.092.04 211.052,114 2lI.052114 3.147,06 3.147,911 0.5) 

T01.I1'06Mo 225.01)0,01) .10,00900 ILEISX1 IS) 000 211,00201 211.09704 211,037114 3,147.96 5.147.96 0.0) 
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SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA 

Promedio de ejecución Osica por actividad: 

001 000 SERVICIOS DF. ASESORIA CON DIAGNÓSTICOS Y PLANES DE MEJORA 

1 Instituciones del Sector Púbhco asesoradas con diagnósticos y 

planes de mejora para su fortalecimiento institucional 

2 Instituciones del Sector Público asesoradas con diannósticos de 

gestión institucional para su fortakçimicnto rnstituciotsal 
5 Instituciones del Sector Público asesoradas con pIanes de 

mejora para su fortalecimiento institucional 
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inotitucional del Sector Público 
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capacitación para el desarrollo de las competencias de su 

recurso humano 
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0116 000 SERVICIOS DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

1 Informes estratógicos de seguimiento y evaluación de la O DOCUMENTO 

gestión institucional de la. instituciones del Sector Público 
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